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UA~JB[Q~ 801mb: EL I~X'l'HANJJ.;RO J t;j. ....
PARJS. II la vista. choque, 25.0UlI franco.!! a n

1'\,55 posotng por 100 fratlco~.-ÓO.OOO n IS,.J:5. ~
25.00iJ Il. 1 ',al). -25 •OUt} n ¡1i,SO.

LOSDIU;S. a In vista,ohoque, 1.000 libras a
31,80 pesotas UDII.

Nrm·· YOR!{, 11 Ja vIsta, choque. 2, W(l doJlara
6,565 pNII)ta~ lll\O.

DnusELAs, a In vista, choquo, ~:'5,OOO franoos
!I 17,0(} !Jesotag uno.

HOMA, n la visla, choque, ,jo.mi{) lil'lll~ n 24,10 10,)
pesetlls por 100 Iirall.-üO.OvO a 21,:30. t.11

CH.

447.800·,
•
~

60.500
U.500

600
»

6O.00(¡
f)

\l,500
ILOOO

Obligac1onel ~ .
Expropladones del Interior ..
Empr~$tito ti Villa Madrid I 19104.
Idem Id. 1918 _ .
Cérl1l1as del Ensanche _ ..

01,00
U8,50
bO,DO
S,'},IlO
D8,50

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

oC por 100 ptrpttllO aJ contado .
Ide.. Jin corriente " ....
Ide.- fin próll;lIilo _ ..__
.. poi 100 &JIIortizab1e _ ...
S por ICKI amortíz.. bl : _ -
.'\0::100.., del Bu~ d. [.Pltifo ..
Idélll dt.1 Buco Hipot~carlo." ..
Id_ d. la Arruclatarla do Tabaro ..
Awea.rera.-Preferentes... , 'lII ,.....

ld~m.-ordi'llnll _ _ .•
CUWII lid B:lllCO Hipotecario al S %
1....... al , .'" ••••N • .-..... _ ..

22.9·926
12.B.il26
17.9.lllW
2t.9.U~6

7·9·026

i2,OO
92,00
92,OU

{)2,45
02,45
92,46

M A D R 1 D. - COTIZACrON OFICIAL DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1926 •B·O·'LSA DE

it JOIi 1OG.UIIOarnw.. '

Seri. E,·de J5.000 pesetas nomlnaJee.
Jo D, de 12.9JO. •
" C. de .s.ooo. J
lo D, el. I.SOO) Jo
11 A,dt p.. ..

• roa JOQ &MO~

Serie F, de so.ooo~ "'*u1el.
J E. de -s.ooo.. •
,. D, de Ja,soo,. )
• C, de 1-000" •
• D, dt I,JOO. *'
Ii tt;. '" 100. .-
" f·' • 101I JOCt AMQI1'J.&.t,SM

UOII6Ir .. IIlJIJ •.
Serie ¡r, de so.ooo pe~~

) ~ d. as.aoo. •
~ D. de 12.500.. )o

-' (!,,. I-OOG" ).
I! 1)l, 6e t.5OO.. )o

• A,4I P' ..
DIUDA n.IOTlA.,.

~.IOlI_

SerIt A.•••_ l ... ,••,... .,,. .... ¡lO) ,00
" l ••• *"1 ,. 'lit.,.. 101,00• e: I I I

'Iij

001245
90,25
90,26
90,23
Q(),26

6S,40
08,40
68,50
68.60
68,OQ
68,65
48,65
tl8,65

81',00
sa,oo
8"..00
83,00
&,40
83,60
86,00
86pt>

~llS
9'''',10
93,lSO
1I2,GO
1íI2,f.íO
~60

•

9"00proo
"2:40
1hI,20

=~I

JOI,OO
101,00
J01,oo

22-90026
22·9·9JU5
2201Ml26
2a~2ti
22-90llil6
2a.Na6

22.9-926
22·9.926
2200~.26

21-7.926
1.Q.9!6

20·l).ij26
22.9.02'
22.9.926
22.900~

.JO.9.(l2Cli
.20.9-926
22.u·~.26
22-9-926
21-N20

.,
Il·G-OJi8

,2:1·9<·926
.22.9-Il26
2209.926
2OJI.1;I26

.'2l-tMI26
22-9-926
22~.26

--;.M I
--1---
, i2.0..926

22-9.926
5!2·IMI26
22·1).1126
22·Q·926
22·9.926
!Il-9-926
2~0N.a6

.\ CJ
.~
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Ilu.. CI.lIlo ••"r1er .q VALORRS DEL ESTADO CA.III:BlOS DI> ¡¡Ol Ultimo ut1lble lnterlor VAlú' olminal De,.. OA.NUIOS D5 110Y .~

~ 101 JOO nuauo~ .--...._=...__u==- VALORES DI SOCIJ&DADU eldll~lulo embolude ~ ~. - - ~

1112 de A.¡"11o d. m»,. lIt 'lila.. 'lO Plsel.. 'l' I¡'

44' fHtH..·' --- ACCTOII/1III ~
Pol'

SerIe 1", de 50·000 peletaloomlnalee. 6S,20 22 9 n, II 62300 D d v. "00 "2250 o..» E, d. ~S.ooo)o » 68 60 • 'u¿ 1 aneo e .,.,paft '"'.......... o u , "1
:. O de triSCO • (l~'t!J ~2.tI.026 ::11:17,50 Banco Hipotecario de E~pal\l.... 600 ::187,00 ....
• c,' de s:aoo) )o lItl'5lJ ~O.{)·921.l 176,OU Banco ESI)&liol de CrMito..._.. 2fíO 176,00 I p..
~ B de 1.500) • ll~s'üO 22·IM)2tl ló2,üO Banco Hi~~no-Ameril:ano.......... 000 00 1 I• A. de 500)0 ) 16B'óO 22.9.~2o liltl,UU Compaflia Arret1d.' d~ Tabacos. 600 Z
). G doo roo)o )o 6~'lill H,.7.{)26 111l,00 Altos Hornos de Vi¡:caya.......... 600 ¡:¡,
Ji H. de 100) )o 68'50 22.D.920 U4,76 Soded. GnL A,ll-{ Prefec~nte9... 500 gs,OO S

"', 22·j).9~(j aa,oo carera Espan..... lOrdínariu .•. 600 '
.. roa 100 hlft'WO~ 22.9.\126 324-,00 Uni6n Espal\ola de ExplosiTOS_ 100

l!. tilMd 21.{l·926 42',00 .f<errocarrile, M. Z. A. !l7lí
IN'" .. 22-9.926 461:1,60 Idem Norte C!(' f... pa~a _... 475

San. P, de 2.4-000 peeetaa ao~. 2~-{l·¡¡26 47,O\) Banco Espafiol Ríp de la Plata. lOO pllOIl
)o E. do la.ooo t t 0lItrt:4CJOI'!ItI Inle!"! Inul
.. D de 6.000.. .. 83 00 Jor 100,. e: d. 4.00G" ..' 'M).{)26 410,00 n'Llnos del [lanto dt. Espalia...;.. 600 '--4--
.. S, de •.000,. .. 83,50 2~.9.926 OO,~O Cédulas del Banco Hjpotecario_ fioo 6
Jo A. de 1.000" ,. 8360 22.l}·926 . 1J7,20 ldtm Id. Id............................... 500 6
) C. de iICIO lo ..' 2:t·9-92ü lU7,60 ldem id. id............................... 500
,. H. de .00" .. 22·(1·926 90,25 [dem del Saneo d. Cr6dito Lo-

I '=31 •••• '."+tt4.U •••• t .... 'u ...... It~.............. 600
21·9·920 73.1í0 Sociedad Gral Azue.- R.spo,l\.... 600
20·0·{)20 03,15 . St:r¡. A. WO .
22·9·U2li Hl,OO F. C. M. Z. A.. V.· • R. 000
20·7·920 71,80 nadolid • AriI... ~.. »c. 600
IHO-l.I'20 67,60 . 1.1 serie. 500
26-7 ·l.I'lO 67,01.1 Idem Norte de Erpa' 2," serie. bOO
1s.ti·9~) 63,00 !la. Emisión l' de S.- .erie. 500

31·J2·j)24 63,JI> Enoro de 1905-.•_.. 4-1 .erie. 500
28~92ó 64,00 S.I ferie. . 600

(iyuntamieltto d, Madrid.
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JEFATURA D5: pfWP5EDADES 'DEL
RAMOS GUERRA D~ OftEN$E.'

El Jeté de Prop-ied~ del Ra.mo
. de Guerra de esta Pllza,

Hace saber: Qtte debi-endD prce~

dersO"·a1 arrié:ndo, de los f()ca,.roo rtc~
Arios para insta~:a'r lo,;;; altn.'l~nel; del
l)ep&;ito de InBndcnciB. ,"üfkints 'di
1& Jefatura Admillislrath'll M!1itar de
ésta" P132:1, se MMr(4)lI. p~ medio del
presentG anum:ip ti. ~ dueiios de fin
C-3s F:tra que pt'e$('!Jleg ptoposlefon:e5
en esta JMtttwr.l.. si43en. la talle m
1&5 }it;..M)()s. número i 4r piso "PI'imero,
h~-t:.l 1m:; dó~ tffi!'as del dl3 29 m
~pUembt'(\.étI-'l ~ que S~ -eel~at'á él
c.cneurso con a.rre«lo a ia~ co~icfo~
sigúren~--:

1,9 El ~?'t& mi~ d& 4wN.ci6n
del ~rriendo será detrcs aii05•

2.'" :si ~ftth e~pcz:!:tá a t€';it·
.¡esde el dii m'CfOe se ~ntregue* loo
IlX:ales. prr:\'i',l invent,n;-io nr..rmado por
el ~r¡;.fJ de lr.~ienieM·aitares.sin
d~r~F4&, ,a,.' l"ll!dll#',atión al~~n~ p(tr el
{¡c~ lrr\..['rth1~ ~I fa ~Iti1.acién dé!.
ex!)~AM.

'3~ . Ln. f'totll'C 'fiTJC8S serán desll
na.ila~ par,! ofi.cinll3 de tao Jefat~ AdS-.

SUBASTAS

il' lIlIlfisn:~O D!i U lil\llf,lN!CIDN

JtIRECCION GENERAL CE COMU-
í;T NICACIONES

. COtulEOS

.... -t SI§cCión f.·~-Neg6CiMo 3,0

btlhiendo prOCccen>e a.. la celebración
Q' sll:ba:sta parnoontr:rt3t el tran~"r'

de la corre::;pondencfa pública en
Mil.ajt!' de traeción de' ~a!lg¡oe. entre

, AAreI't de la Il.eina y $. e:stlleión ié-
b:rjo el Uptt tñ&:xim$ de !.108

.$Ias ~les 'Y demás eoIlllliciones
pli$l que &tná ~ ll1'lnile:sto .. la

~Jrnlini.raciónpt1rreip.at ~ %Ied. t
¡ eía d6 Talavera /fe la Rlrtna.. coa
~ . lo a 10 p*~-aadtJ ~lt el capiln--
\ t~ p~ro detutlllo- se¡und<J del. »El..

'1'"lame,nto p,ara et~ It,égiI1l!eU y $el'\, ido
!' L llamo de GolT~ '1 Jtlodifica:cloJite8
{ trOliucidas por Real deret~ de 21 de
{r; litro de loor. se ad'vIerte a! público\';='~ admitirb fu proposic~
! < ' idas en ~l fiabrado dI). lID-
i ~ . '. clase, que "se presenten en hs

~ ,~r;",,.VJd,¡ellas Adm,inis"t,~,rn,Cione5' prov,,!O-
o' B'fPfímíenio de- ro fl~pll1ado In l.
1 . . ordcr: del Jfitwi~tf'~ de Hac~.

"; ~c Ocl ubN de toof, hasta el 411.
l' .~~. Odubre fl"6.'tima lticlu.sive. # M
: i1iez y sie:e horas, 'y que la apertura

~ne..,'"'{o línico. -' Página 354 -4 'SeptienlDre 'r92 C Gaceta de ,J.fadrid.-NÚ.in. 267
'1 . --------------'-------'---~

~~:Ó-,R: O:f 1 e 1 (} N E S de p.l!egcs .f.en.drá lügar en la AdpY:"nis: IIasla las tree.e horas <Jet dia 113 de
r, .::.., tl"';¡ClOn prmclpal de Toledo. el dla 2;) OC!l1bre próximo, se admitirá!\' en esta.¡¡ - . de Octubre próx;mo inclusive. a las Jcfa:Lu!'a de Ob,;)s púbU('us y en ll'i.3
t'r.· '., • . • diez y siet.e horas, y que la apertur'a de las provincias de Segf1\;ia. Boria,

f
'(J'r¡mmal dq opo.sWtOn~s a la Ca!etP"a de plie,gos tendrá lngar en la Admi-' V::dlucolid. P¿¡.lcncia, SuIlIM1der, Lo-
:,', d~,DereC;lQ Me~1'Ca1ttú de la. Um'vcr- nistració~ princip<::l <!e Toledo, el dia groño y Vizcaya., y Reg-i"ifo <le- la SC('.~
~., swad de MUTnG. 30 ue! mIsmo mes, a: las .v-TI'l.'Je: horas. ciónde ForntmtO de.l G(}bi~ ....o civil

~;:' J:.oo señores opositorns a la men('Ío- M'.l,dri.,j, 21 de SepU~m1J..re Ue. Hl26.- de Alav r",', h hora¡:; Mbib3 de Ofl'Cina.
t·hwfl. Cátedra, se servirán concurrir . El.Dlrctor.general,. P. D~ Cast.añón. ¡:.roposicioIle3 pa:-a optar. a. lapI'im~-.

¡,e.r, sábado, día 15 df:'l próximo me,; de .. ..ora "ubasta de lns obr'ns de acopios da
~:Pctubré, a las tres ce la tUT"de. a la Modelo de propr.:.w:wn. pif!-dra m:l.chaeada. para e{msen'aci6n
["f.:;al;¡ de grados de la Faeultad de De- D... c-, natural· de .,~ .• y~in-a de del firme, incluso su empleo P-:1 re-

, \'recho de In. rniversidad CentraL a fin según' cédula pernonal m.·lm. .•., se c:::.rgOE, en IO'S kilómetros Z{) al 35 de
. ide dar principio a ]0$ ejercicios. En obliga a desempeñar la conducción del la carretera de Lcrma a la c!"flJd6n de
•~ieho acto, los _~ei1ores opositore.s en- ·C'(Tr'tC'O diarió ú.~sd~ ... a ..• y vicever_ Snn Ase·n~(!'. royo presupaesto a~-
, .treg::::r~ll ?I TrIbu~al un trahaJo de 8~ por el vrecio de .• , (en letrn) pe- ci,mde ü 102.045.11 pcset¡¡~~ siendo e[
! 'nV&3tl~:¡['I()n Pl'Ofll:l. q.ue .h.abrá de selas anuales. con ;::,rregl", a las condi- pln.;>.,'I de ejewci6n hasta el 31 de l-)i,;:

,ser objeto ,del Q''..1mto eJcrcJC:,o, ~ po- cíones contenidas en- el pliego: a.proba-. cw.m;bre de 1927. 'Y la fj:mz.'l provisi.o:..:
,(lrán agreo/..r <:wmtas publIcacr.?~~s <lo por la Dirección ~en'eT<l'L Y para nnl dI' :::.002 pe!"etas.

o l1ay;::,n rcalJz<ld? referentes a .cu~t!O- ~eguridad de est:r proT"osició'i1 n~ompa_ La suha,.;t.n se verificará en la: Jefa-
:¡.n~s f comprer~(lIdas en la. d.1 3clplm.a íio a ella por separad·,. la cédula p-er- u.na. dIO' Ob.r~ JHihtka;:;. de B;,u:gM. !'lF-
t,CI~ncifica, ohJeto. de la O'¡)OSléJ~n. ASI- sonal la cark~ d-e pagtl qnc acredif,.a f.mula en h en He del Ge'lleral Súnc1lez
~ñl.Jsjl10, entregarun una. Memoria y un habel' de.PO'~itado eOJ •..• fianza de... Pastor, número 24, el <.lía' 23 de Octn..
Lpreryeclo de curso, en forma de pro:- peseta.':;: b're próximo. a la.¡ 011ce horas.
¡ gran:a, todo ell? con arreglo a lO' que {Fe-eha '\" firma del. itlh!rcs,,"oo) E-! '9'!'C'J"~cto. pJir'e"'o de C'QI'Hlkiú!1es.,
¡~..... dl~ne en el, R~aT MrrPf 1'1 de ! 8 'de • .'. ",' ..,.. ,y~ S-4453 m{1(lé>le de propGsición y disposiciones
~"'lfayo de 1!1.23. aCI"~diiancJ'O. aueunii.5l, • 50hrG farma y condicmnes de süp~-
fhab-er s2tisferho los derechos de e:m-t:men en la H;;,bilíia.cion del Minis1erio g(·ntaeión. estarán de manifiesto en fa
., '''ll:'F''~U''''A ftilE C RJI:.... ¡:,:; • ...,." ''''':'8 "'it"··,n .Tefa111"a. r<n l"'~ día'S y hórns

~
""'e. Instruc~ión pública y Bellas Ar,t~!>., '1;1.. 04' n.... ~ • ",~.o:.r- " ..~ ..,,' •• " vv
~ ''> D- ~URGGS htíb'i1cs de (lfk:ina.

, eg¡ín s-~ prev!ene en la nroaJ orden ue ... 1 T--u. pl'on~1eiÓ'l1'se pre...3en-1.ará en pa-
r, l rlc Marzo próximo pa.."'ado. - I . . ~. ... -> • <no • •......NSu VAC ON J:;E' c..·nUl.ETl!R,!,,S jl)'f::l seila.uo oe ~tgu ,.nescln<;· o l:'TI panel

~ El Cuestionario r€us.eta ..zf) pCT er· 1F¡- ¡-

unal, será dado a eorioeel" a Ins se- Hasta las h'ooc horas dCI mlr 13 d'c C".omún. con póliza de igtlal pr-ecio.
ores opositores en el ind'icado {tX'8t. Octunrc próximo, ,se a.dmitP",·.,:in ea es- dl'g~cbá!l<JoSoC, desde lue.go, la: q:l~•. al
ho MM antes del !;f'ñaiaGo pan dar ta Jpfatma de· ObTns :pnllIicas y ('n nb'rJr~a. no resuIte con taJ. reql~lsit6
miem:o lt los eferdeios. :3S' de las p'l"1Jvi::1::i2'S d-e g~n. 80_ ("umhoo, 19 CU'a1 l18VtE ~S:~ ~L ~
M"arlrid~ ~O de 5e1\ti-<>:mhre de '1926.- Tia:. Valladolid, PalcnC-ia:, S:mta~ldE:'r. ena.. VC]; en1r:-€gnda l:l p:-opnS1crón M

'. P:residen~ del Tribunal, Crenrent.e I,ogroño y Vizcsya '1 Ilegi..slro- de la 1 oncral e.nr~ry;t:do d-e l'ec lb! rh(, !lO s-e
. Diego. Soct':i6n de Fomen1a del Gobierno cf- p'lled!l admlhr- ya. en n~gu~ rnarner,-

P.-l~1 vil de A1::J.v3. a hora.s hábiles de ofici- to, el subg<l'lla~ la deficwDW" que en
mI. prClpos-iciones psra o"¡)t.ar a ta prL tu-antft ," su retftf.~ tt'1.:~R. .
mera subn'sta de las olr.as de a:copiOS t LM Emp1'tS~. CO'm~llUlas.~ SoCfe.
dp. pi*'..dra macp..n~a pa<ra eooserva:- .C1I.009 .'Pr~!'Jen<.gs, esta.ll ~bl~ad:lstd
ción del 1l.~ i~so: S~ empleo en cumphmrenta del Real de"rc1() ¡f¡>. "
recn~()s, de hJS kilómetros 43 al 54 de Oduhi:'e d2 192:; (G."CETA del p~.
de ri carreCera de Burgos a: Soria, Rtr!'goS': 18 de S<!pttlmJtJrn de 1:::25.-
cuyo pr~"upuc~!o n",ci pnde a p,,,~,~t:¡s El r~g:~;:1lf::ro Jefe, TMfilQ RQdrfgu~lt
105.173.25. siendo el pinzo de elccu- p.as'~on.
-eión hasta el 31 de Diciembre <le
192i y la flan¡¡;a pl'nvisiO'D.al de pese~

tas 3.159.
La' Banasta se \'crifir,ará en la le"

falura de Obrl!!'; públi-cas <f:e BRr~os,

situada en la calle del G\meral" Sanz
Parlm-; nÓlne,!'IJ ~4. e1 mil 23' de Uctu
h~ ryr6:..irnQ. a bs onDe Mr3S.

f:l Pro'y'ecto r pJie¡;os d~ ~diciona,
ñ~,lei,) de prouO'!'ií'.ión v di,;no>:ir.ioms
s~r~ f;:;'l'TUa .y' oonlJ¡ci()D~S de su pt"t....
S*,tittil~n. estnrán de manifiesto en la .
C'it~(.J:a Jefa lura. eá: los días y horRs
l'l4bilés de oficina. .

t~:r prQpoc.-leMJ'J. ~ pre3ta-tará en pa
'P4 !fé.llado lfe Z.6rl l)~"'~. f},' ~ pR
fltl fb.múl't, eon póliza d~ f.~l1afJlrc_
~lO. de;;ecbáa:ioooe desde I~ ~ que
§f al1tir1tl. n/Y 1'c!nllfe t&rf bI .~qUb;ito
tmmplidOt. kl <U1;t11 neva.~~ ~~
Ulm vez entN'glt4ia la propo.3ki6n 4J
Oficial ~~l'-~~ ti~ 'l''!ei~¡t11.t:ti te
pÚQd.e. ¡,¡:mitir ya·ea ~A§"~

. to el subs:m<!.1", la dcfi6eocia q.ue en
Ctl:anto ~ SO\} I'~~ro ~
_J.as~.to~¡Wtu (l'$oC~

dades proponentes, están obligadas al I
cumplimi/UÚ.Q W ~l .~,~ Q0 12'l
.. Oclu""~-de 1f.23(r~.'f.!l!iIJ¡.

~urgo~, tS ~ ficp!.t.emm- ~ W~.
El -Inget:Ji~ 1d.c, ~Ió :nl>dl'~
l$i'SOOn. .' . l.

E-U50
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\ Un aImac~ paTa. :1 4..000 k¡!cs d0
pebada. -
i,. Un- cuarto para dmaeúh de pan.
r: Un al:m<1Cén pa:;a 18.00a kilos de
~j:!l pa::-:l. prenso. .
~ Un t.~rj'\~~.:5~~ b~:l''':' ~~.'"J~O ki1(;G de leila
ík clX:inn..
.~ Un alm:::cén para .1.000 kilos de
.,aj.a larga de r€'T1cno. .
~ Un alm1l.dn. p~ra t<:lJ.las y banquL
pos,. para 1.500 cama.;;.
1 Dos caxi\oneras.
\ Un almacén para la ropa de las
¡t..aOO camas.
t Un despacP..o para el en-e::.rgado del
Jlmacén.r· Un cuarto para. archivo.

'¡o Un <!o:;;11ilorio pa.."'-a Orde.o3'nza.
TIA cua..;.a de asco y un retrete.

. Parrr. .T<'(i:ltura Admir.isfratilltL

....: Un 'de~a('JlO para el señol' Jefe

~
rr.:inistrativo.

.: Un despacho p.ar.. a el Auxiliar de la.
e1'alurn_ ..

·,·-;Un cmn1.CJ ptl.I'tI. 3Tebfvo..
'. ~ Un donn~t~rio- para OÑenam:a:.

. ·UD cuarto. de aseo "1 un retrete.
~. 20 de Se-ptiembre de i926.-

~
- kte de Pmpiooa.des, il~e.
~,~: . 8-1459
~

A. ., • D'" • ...hnexounlco. -.. - J:.agma 33.5

C:~5jl'f)r~j¡(>. Anmt~~mif'dn .-¡.~ 1<:1:
Pi:,!:.: :E~ ..~t1('-la !lJ >xta p-a1~;:l i'\-í~0.;;;~ra;

5. ¡ 2. 11,,1~~t~n{p~: '!:lr:n.nt.e (~n ~~ ~J()

/ .. ~! ,;::~n i;{~ i92r:t D0F l~'aS'!a:;~ñ-n '\";)--
l!~.,~:ir':'. -

Cn.!'.f.a. A"-;mfnmienT.n d,~ Roi:<;:: f-;s
~,l!'h m¡xLa para !TfilP.:d.l'R.: l.·iO~

h:~l'¡!:]'>lf(',,: v:w::u1fe ~n :JI de .-\tns-.
fo It~ i!)2G por trC\:c~~'~:ón vorun-'
ta"¡~.

C('n_l~o. :,\Ylp"':f~n"l(\:"~ ::,"1, r:1'i4~:1~"'~1;

F.oI'1~('la mixfn pnra ;\{a(l.~trn: 6~9 hl1
hj f n'1ti'-S: V91'11ntf' ron 3t d~ A~~to dé
1~"P.. fVl:r lrn,::ln."l,in v!")ltJn¡~ri:l..

ro p"nrrnl. T.:;¡ r.!'n~ia. A....,mf~tI1if'n

f"n (ff' 1",1 F.'~.('I': F~r.l'l'hl. unifnd& 1J~mi

1\'fap:"tra: :'..n.i~ hft'hlf:m!"es: V!i;'1l."1m
en 3f rl~ A!~-Mo de fnG V'" !r;¡A;wión:"
vnTuntaria.
R~~~m1TIto. Avun!~miento f!f' Or1i

:;ruMra: F~1H:!Ia. -unitaria p3~ M:lC!;tra¡.
819 hahH~nl.~s: ~~ante en 31 rie Ag-OS4
te rle Fl26 DOr {T"3;:ladón voll'ntai'ia.

G8<4l'1T. AY'.m!amJento lif'! Ro!JU~i
.loo: "Es.rU'flJa rnhf:t p'lr:l ?,fnp.~trn. 275
hahif:mles: 'VltCRnf.e ~n 31 ~ A~

<fu i926 T10r t1'"1l:"hdún vntuntftT'íl'.
Sa~Tl!!. A"llr.famiffifo dP 'Trn:zo:

~~la mirla "pa..-a MaestrR; 876 ha
bífant~: "ac<lnte err A· de S~TJI i pmbro
dp Hl2fl P1"lT'" fns!::wión vohmhtrh.

TAl Co"!'11m.. I,1\ J,iñ~ .~YTInbmip.nt.ii

!fu T...'\ Co-mñn~ "E""'lT~tá. tm'itaria THU'~

Ma~~f.~ tl3.603" habitantes: V8cant8
en 30 flP;"~~sto de i926 por traslací6n
voluntaria.

La Coruña:.. S<Jn Jo::;4. A't'lmtamipn
fJJ de 1.:1 Ccruiía: E.~ue}3 unitaria:
para Ma~sf.ra; 53.M:} l¡nV' :'mf'f'~: "'11
~ante en ~O dl'J Azo,;;:f.(1 d, 1f!~G P0'
tr:l~ación VolllJlf.:f·T'Ta.

MIl'mime: Ayunhmi('ll\o rl" Mll~ia~

E:O:C1.u·fa llniL1rhl para ~h"slr:J: 1...111
habitante>!: vn.cnnLe en 30 dn A~la
de tP.2ri nor tl'f:.<J1~iúTI ....oltln!~r:a.

PTIlm.-:!irll. l. ~\':'¡;-)!nmjl'n!o I!i~ niw'i~

r:l; E,:::·~l'l.,fl.la l.inH:lI"in r~~fn: "!'~!·1,~! .~~;:

~ .~!} hL!bitr.:ü! ~-S; ynr-:}fl!~ en :~O Ga
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ARiJNcrOS [tE PREVIO PAGO

COJi."l!4.NDAP.:!CiA DE CAFUlBn\lE..~OS

'lE HUESCA

De orden del sañor Gobernador so
puhlica. en esle periódico oficia!, ha-'
ciendo saber a lo-:¡ interesados que,
contra la preinserta. :rescluciM pt:e-·
den ejercitar el recurso contcncio"u
administraU..·o ante el correspondj~llte

'l'ri11lmal provincial,. dentro del tér
mino de tres meses; a contar del día
siguiente al. en que les sea. notificado..

Hues-ea, 16 de Septiembre de 19:!IL
:El Ingenicro Jefe, AlfonsO Rojo_

, P--1537

X-3146

D. Claudio Borri.s Parés, Comandan
te Jefe del Detall de la Comandancia
de Carabineros de Huesca. de la que'
es primer Jefe el Teniente Coronel.
D. Joaquín Rooríguez y Mantecón.

Hugo saber: Que comprobado e~ e:x;
traYío de la cartera-ncmbranuento
corcspondiente al Carabinero de e~ta
Comandancia, Bernardo Rpcha Adahd.·
la cual fué f'xp~dida por el excelen
tísimo señor Direetcr general del
Cuerpo, con fecha 21. de Sept~embre

del afio 1. !IZO, v $,e hallaba regIstrada.
bajo el númer{) 13.376, caso de ser
habida a partir de esta fecha, queda.
anulada. y no surt id. efeefo ll';;al a1
""uno si 'r;ese presentada por alguien; .
~xi;üéndose las reo:~ons3bilida,lcsCOll-'
sigUientes a.l que tI·atase de hacer USO
del expresado documento. . :

En su virtud. ~e expide el presente
para su inserción en la GACETA DE
~fADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Ja.ca á f.i de Septi embre (le 192ft
El Comandante JElfe del Detall. Clau
dio Borrá.s.-Visto bueno: P. A. Y 0"
Borr:L.".

mino de quince días, contados desde
su publicación en la G--'>.CF:I'A DE MA
DRID Y Bolétin Oficial de Navarrt1, ex
pongan lo que consideren convenf-t:nLe
a su derec.ho, para lo cual tendrán de
manifiesto el expedient-e en la Seere
t.a.fía de la citada Junta provincial de
,Beneficencia. .

Dado en Pamplona a. 21 de Sc.oUem
hre de 1926.-EI -Gohernador cj... '
Presidente, Modesto Giménez de J3en
trosa.-El S'ecretario, Julio Añove.ros.

P-i565

JUNTA PROVU\lC!AL DE TRANS
PO:::lTES MECAN!COS RODADOS

DE MADRID

Habiéndose solici Lndo por D. enrlas
de Miguel y D. Emili') .Fábregas, el
esL:illlecimiento de un S€rvicio regular
en ....ehfculo-S con motor me<:ánico, pa- .
1'3. el transporte de viajeros y mercan
cías entre Madrid y Aranjuez, por Pin_
to 'Y Valdemoro, con arreglo a las
condiciones determina'da:5 al final, s~
abre información públit::., de confor
midad con lo dispuuto en el arLícu
10 34 del Reglamento de 11 de Diciem-

j - bre de 1~24, para que, en el plazo de

1
, treinta días, a contar de la fecha: de
,a insere-ión de este anundo en la GA
CETA DE MADRID, comparezcan ante es-
t.a Junta. quienes oeseen o.ponerse a 1<J:
c{)ncesión, formular obsei'vac·icnes al
proye.cto o presentar otros en COmPD
tenda, haciéndose pre~nte que, du
mnte el plazo sefialado y en la Secre_
ta'ría de esta .Junta. a la5 boras hábi
les de oficina en la misma, se hallan
a disposición de quienes de:seen exa
minl1rlas, la instancia y Memoria pre
sentada's, solicitando el estableci mien_
to del referido se1'\'jcio, que dicho se
N. A. G. y un Pa~k:lrd, de 26 asientos.
N. A. G. Y un Packnrli. de 26 ~iE'nlos,

'Y una camioneta. Fard, con el precio
de 14 céntimos por viajero y kilóme
tro en primera clase y 11 en segunda.

Madrid. 18 de Septiembre de f926.
El Secretario, :Federico Calderón.

P-1553

Rectificaciones.
La G.-\CETA DE :.\fAnRTD de :Lo d~l ac

tual publica:. refundidos, anullcios de
esta Sección administrativa de 21 "1
23 del pasado Agosto, referentes a. re_
laciones de vacantes de Escue~as, y
corre;;ponde subs.'lnar lo" errores y
hace:- las ael.araciones siguientes:

1." Las Escuelas de Bayo, Büján,
Liñayoy Nant6n no SOn voluntarias,
sino que se ~fiere a ser vaca.!lltes pro
ducidas por t~laei6n voluntnria.

2." La Eseuela de Nantén es Nan
too, la: de Présaro$ es Présaras y la
de Leira es &ira.

3." La Real orden de creación de
las Es~uelas de Présaras, Roan y Her
bogo:> es de 12 .de Julio de esle año.

4." La vacant.e de Ameyendn: S~
prW.ujo por traslación voluntaria y
no definitiva.

Lo que se pub-li-ca en la GACETA DE
MADRID a los efectos ,,Orrespondiellte~.

La Coruña. 11 de Septiembre de
f9-26.-Por el Dir~ctor ~eneraI de Pri
mera enseñanza: El .Tefe de la S~~ión
administrativa Xicülás Arín" An-dréu.

P~1509

:A.~to oe 1926 llor traslación yoJun
laria. .

Rivasieira. .A¡yuntamienUo de Puerto
cel Son; Escucla P-lixta para Maestra;
863 habitantes; vacante: en 30 de Agos
to di: 1926 'POr traslación voluntaria.

Sant'i:lgo de Mera, Ay1ll'.t.amiento de
Prtigueira; Escuela mixta para. Maes
tra; 556 habiant.es; vacante en 3i de
Agosto· de 1926 por traslación volun
taria.

VilIarrube, Ayuntamiento de· Val
ooviño; E--scuela mixta para Maestra;
1.262 babitantes; vacante en 2t de
A,,"'D"Oló de f 926 por traslación volun
taria.

La Coruña, '3 de Septiembre de
i926.-Por el Direc1cr general. de Pri
mera enseñanza. el Jefe de la Secciún
administrativa ~icolás Arias AndréU.

P-150S

aUNTA PROVINCIAL. DE BENEFI
CENCIA DE NAVARRA

Esta Junta hace 8aber: Que ante la
misma se instruye expediente sobre
clasificación de beneficencia particu
lar docente de la Fundación que en la

. Villa de yturen, de esta llrovineia, es
tablecieron D. Pedro Bernardó Domen..
:tain y su esposa doña. María Jesús
Dchandorena, en testamento _qu-e am
b;)s otor-garon ante el Notario de Má
laga, D. Manu(!l de la Rosa, en 28 de

"'Septiembre v 3 de Noviembre de 1857,
Uotfindola. á más de los edifl.cioo-8S
cuelas, de 160_0()() pesetas de capital
de la .~uda consolidada españ-ola al
3 pOI" 1OO. y que, por virtud de la ley
de 29 de Mayo de 1882, se canjearon
por 70.000 pesetas en Deuda Intarior
al ¡por 100.

y la indicada Junta provincial de
Beneficencia. dando cumplimiento a lo
dispuesto en el a~tiel,¡Jo 43 de la Ins
lrtltóón del Ramo de 24 de Julio. de
1913. po, medio df'l p!'~l'=enle edicf-o
com:Nle :"udiencia a 1r,'3 rcpre~jJtantes

de l:1. F\'ndn~iún P. 'inle-re,;:ndos en SIlS
.. bcmficiGi', a fin ce q1J~, dentro del tér-

GOBI5:Rf;lO C~VIL DE LA PROVIN..
CIA DE HUESCA

AGUAS

El seiior Gobcrnador, ccn esta fecha,
se ha :.-~rvido dictar la siguiente r~

solución:
uResuH.a.ndo que tramitado el ex

pediente de concc.sión de 2.000 litros
de ae."U~, por segunde, del río Aragón,
en término de Jaca, solicitada por don
Lorenzo Oliván y D. Antonio Oliván,
se entreg6 en 28 de 8eptiemb-re de
1922. al r'Cpresentante de los peticio
naries, una comunicación en la que
se le invitaba a presentar la autoriza
ción del dueñ{) de una acequia. que,
según el proyecto habfa de utiliza~e,

a los efectos de lo que previene el ar
lÍtCulo S4 de la ley de Agua5, -sin que
se ba;ya prC$entado dicha autorización.
ni dado contestación alg¡;ma;

Visto el Real decI"eto de 15 de Fe
brero de 1913 y la -Real orocn de 17
de Agosto de i917, he acordado de
clarar caducado di/'bo e'X.'"Pe<.lient~ y
que !Oea archi....adc..

dUZGAüO DE PRIMERA INSTAN...
eSA DEL DISTRiTO DE LA LON..

dA, DE BARCELONA.

En virtud de lo resuelto por el se
ñorJuez de primera instancia del dis
trito de la Lonja, de esta eapital~ en
providencia del día 17 de los corI'len
tes dictada en los autos de procedi
miénto judicial sumario de la vigent$
ley Hi'P0tecaria, seguidos bajo mI ac
tuac.ión por D. Juan Busquets y CQoot
barsi, contra D. Alfredo Romeu y Lla
vavol, se anuncia que el dfa 29 de Oc
tubre próximo y hora de las diez y
media, se venderán en segunda TJúbn~
ca subasta, en el local audienCIa del .
referido Juzgado, y en loles separa.d~
las flnc.as siguientes:

Primern. Terreno situado en: la:
ciudad de Hospitalet de Llobregat, con
fachada al ferrocarril del Nordeste 00
España, con las obras en construeei6tí
de tre$ <.'.a:sas. de superficie it}.524 p~
mOs y 60 c€ntimos. iguales & 3~7 me:
t1'os 59 centímetros cuadrados: lmd~
te: al frente, Mediodía, con dicho fe.
rrocarril mediante calle. en pr('yecto;
a la espalda, Korte. con Juan y Jaim~
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Piera; a la derecha entr'ando, Oriente,
con DDlorM Sanfelín y José Pruts, y
a hi i.lquicrdn, Poniente, .:Cm la cnlle
de San RngHf>; v

Seg1md:l Un· t.erreno y casa de b~

jos. lres pio;os dahles y un palio pf!~- I
teriar; 'de snpedlcie 184 metros cun
i 55 milímetro:-, iguales a 4.8; 1 pal
mOs con 80 cénUmo:"5, sito en la. ciudad
de HOi'pifulet de Llo~regat v calle del
Porvenir; lindante: al frente, Norte,
con ,j¡ella calle del Porvenir: a la es
palda, l'.¡.diodía. con D. Ant.onio Taulct;
a la d~I17Ch~. cntnmJo. PQniente, con
D. Alfredo n~meu, y a la izquierda,
Of'~lr.. Clm D. RnmDn Gdmez.

Ditho remate- se celebrará con arrl:
glo .a la" sigt!ienw's condicione;;:

P~im"ra. Que los 3.11toSY la certifi
cación -del R€gi~tro de la Propiedad, a
que ~e refiert" la regla cuarla del ar
t~culo 131 de la vig-ente ley Hipoteca
rla. e;;t::l1'án de manifiesto en la Secre
tnrínrl~l infra,:,erilo. ent.endiéndosp- qu¡;
lodo licitador al;~pta CO!l11J ba"t.ant.e la

. tituiacióll. y. que las c~rgas o gravá
menes :J.nlcrlOre5 y los prefer-p.nt.es. si
los hubiere, 21 crédito del dem:mdnn!~7
continuarAn subsi::;f~ntes, v que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la Tt$'ponsabilidad de los mis
mos. sin destinnt'5e a S~ extinción el
pr~io dEiI remate.

Seg:.m'b. Que servirá -de tipo p:lra
la subasta la cantidad d~ 7.500 pMetas
paraln primera de las descrilas finca.'>,
y la Ruma de 63.750 pesetas para la
se::mnrla, o sen el 75 por 100 de.l pac
~'l:lo en la es-critura de CCHlstitueión de
hIpoteca, y no se admitirá posLu:ra nl
gmlR que sen infer.ior ti dichos tipos.

Tercera. Que los postMes. para po
der tDmar parte. en el remate. deberán
eonsj¡¡nar en 1:. n1'e.":l del Jtv.::rndo o en
el establecimiento· destinado "al efecto
e] i () por 10-0. ,!~I ti.po <le la suh:;'..st.a,
sm cuvo requI,:;¡to no serán adrnitldos
d.evolvjéndose .seguidamente las con":
Slgnar-l.on.es a sus respect.ivos duefí,)s,
excepcIón hecha de las correspondien
tes a los mejores po:o:tores. las cuales

. se re~~rvarán en depósito como ;raran
Ha del cumplimiento de su obliiaci6n,.
y en :ID caso, como parte del precio de
la venta; y

Cuari.'l. Los gastos dfJ subasta. p~gd
de derechos reales a la Hacienda v de
m,{ls on~ hul:'iere irán a cargo de los
Tesped..rvos rematante~.

Barcelona. iR de Senfipmbre (JI>. :!~26.
El Secr-etario judicial Tomás Riera.

X-3f50

aUZ~A.DO.DE PRIMER.4 INSTAN
CIA I)EL DISTRiTO DEL SUR, DE
, , BARCELONA

En virtud de Id dispuesto por el se
fior .Juez de primera instancia del dis
f.I:ito a.el ~ur.. de esta ciudad, en pr6
vldenma de 16 del actual. dictada en
los aulos de proc-edimientosumaxio
hipotecario, instados por dofia ?--Ier
Cedes Vila. contra la Sociedad an6nI
~a espafiola de Casas baratas y Caja
de Ahorros, .1H\'t" el presente se- saca
a públiea: subasta, por 'Pri mera: ver..
por término de veinte días, y por el
precio que se dirá al final lie la. des
eripción .Cie r.ada finca, fijado a.lefec
(o en la escrilura de préstamo hipo
·teeario base del procedimiento, las
11neas hipotecadas siguientes:

.t.-Una casa chalet, situada ~n

Barcelona. barriada de San Martín de
Provemals y Su calle de José Cilll'a
na, antes letra R, señalada con el nu
mero 18. pJ'orf'd~ntc de la iJrbmü'l:J.
ción de la finca Cn.c:;a Vélez, en .~uyo

.plano figura con el número 16, COn1'
J.!;lesta de sótano, planta baja y un
PISO. con dos fachadM, y Hn(lant~, al
frl'nte, con la r.allp. de José Ciurnna;'
por la dcrci?ha, ~ntr:lnrlo.. con r.halet.

.m}mero 17 de dicho plano. hov nÚ
~er? 15 de la referida calle; p'n' la
1i:qUlerca, cOn chalet. númcru 15 de
~.qu.eI plnno, hoy 20 de la misma ca
Le d~ José r:inrnna~ y n~'~" Jo") • :..::: ri'~~1.
I'on cn"n~, r¡¡':mer(lS.;:; v r- J~'I :lln.]i-.
do p!:mo. hoy númeroS.17 v ~ r]~ la
calle D. hoy Costa: compr·ende nna
sl'perficie de 130 metros cuadrado!> o
3.H! palmos y :\.í dé;;.irnos, f arnhién
cuactrado.~, ocupando !a edifi~iid6n
56 mdro~ y 84 d"'cfmetros. auedallrIo
el reslo nnra jardín. Se le fijÓ el (I!'C-
cio de 30.000 pesetas. •

2." Otra casa chnlct. en ros miS
n:os tA:rmino y barriuda qne la ~nt~
flOr y de la mi"ma prOCl:<J~n('in de
urhanizndón de Jn fh1Ca Cnoa VeJez.
en cu:p; pI::mo fi;:rn!'p. con r.l ·,:n'¡inP'!'D
13. hQY 2·L de In c~np, (1C' .To::>é r:hT
rana, y lindant~, al frente. con did1~

('!lile de .T(.,s~ Clur-:m:l. tintas let.7"3. E:
pl)r la derecha. ent,ran(!o, ron chalet:
nlÍmero 14 d!'l inrPI:arIo pI:mo (fe Ul'
haniz."l.oCión. hoy 22 tie ':1. ralfe de .losé
Ciurann; por la iZClllierrla. rn';1 .'.:.h;¡
Jl'ls. número 11 y 12 del a]-:diao pla
no, abora 425 y 427 dr. la ~a!1¿ de
Castilt-ejos,. :mtcs}(ltr!l B. y po!' In
esp~J.da. con otro ehnTd. nü",rrn R 11"1
mi:o:mo pI:mo. hnv 23 df' la ca l lr OP
COi'fa. ~¡nté;; D; 'CO'l)prl'ne}i> 11J:~· !"11
perficie· de 18t metros v 70 rIl'~ÍTn':)
tros.. o ·1..809 palmns y 50 ctédrnM elE'
p::llmo cnarir:ldos; d(' f..'ll snp"rfi,:i". li3
metros ediíiendos y e,1 rnsf.o .1ntrHn.
Se le fT 16 p.1 precio de 30.000 ne"ef:ts.

3.'" Un cha.let. en el término mu
nicipal de San MarHn de PrrlY~n;;al~,
&tp'eg'ado actnaJmp.nfe al dp, R~rcelo

na, compuesto de !'o!anos,. planta baja
y piso, con dos fnchadas. una debnte
y otra ñetrás. señalado con ",1 núm~
1'6 f8 oel plano de urbanÍ7.2<:i6n de
la finca Cu..",a Vélp-7_hov ·niimero '14
de l~ calle de -José Chmina. :lntes le
tra. E, y lindante. al frente, con di
cha ralle de José Ciurana.. 3ntes le
tra E: por la derMha, en[ranl'l;Jo. con
chalet, número 19 (1el ~mEes aludido
plano de urbanización. hoy mimé
ro 12 de la caBe de .Tnsé Ciu-ana; por
la izqui~rda,. con chalet. número! 7
de dicho plano, hoy 16 de la. ~alle E
o de José Ciurana, y por la I3Sp1.lda.
con chalets, números. 3 Y '4 del suso_
dicho plano. hoy 13 y 15 de la calle

D, hoy Costa; ccmprende una super
ficie de 127 metros 'V 20 decfmlJtros
cuadra.dos, equivalentes a 3.366 pal
mos y gg décimos de palmo, también.
<madra.dos,. ocupando la edifkaci6Ii
56 metros y 84 decfmdros,O 1.504
palmos con ~5 décimos '& palmo eua
dra<Jor. Se le fij6 el precio de 30.000
pe!Oet.3s.

4." Otro ebaJef, sito "eñ los mismos
término y barriada é igual pro~eden:
cia, que eonsta. de una planta, con
dos fachadas. sefiaJado con el m1me
ro H de la calle -de José CiutaJ.1a,. m
tes letra E. y 26 del plan~ a.~ v.t~a;~

l'

niz3cién de la finca Casa Vél:!:z, y lin:...
~ante. al frente,. con dicha ealla de
José CiuI'ana; por la. Jerecha. enlran
do. con chalet, número 4:.: <le dkba:
c~'¡Jf>"¡" anlcs 25 de la E, dd referido
plano; por la izquierda., COD ~1Ialet:,

número -16 de 1", repetirla calle de
José Ciurana. antes E, del rt>pe+,id6
plano,. en el que esl:'i sci'ír-.]:-¡·},) con
FJ número 27. V por lu '?~p::l:<!a. ('00
fr:rrenos de doña l\lonts~rral. rl~ C¿
sanovas; comprende una ':;:.lpe,·fi~~~ da:
231 metros y dos cledmetros c'l'ljdra ..
d0S. de éstos edUicadn" 80 m~fro;:; y
-i3 11~dnwl ros. Se le flj6 el pl·~.;if) d~

30.000 re"ctas.
5.... Un:! tlorci6n de 1~¡,rt'n(1 (1 3()

l:l'!", con 135 obra!'; v c.on3trurciolles
all~ fin ~I nlifo'll1o ¡::l) "rC(lliCt'll. "I!,') eon
IiJ b:l.l'ri:lch d¡> San Martín ch> P:'fW'::l1
sals. de la pr8<;entE" ciüd:Hf ~l.' ¡:h,""~~
lona. y ron f:-en1(': ::l una pI;].?!) 1'~~C1J

In:;" f'n pT',\Yl;'rfo. 1'11)'0 f;0h'f I':'l:í !"~

ñn1:::110 con el n ú'n~f() 2 ~Ji'T ln~ P le
tra K. {'omnrf"n,1j(1n ('n 1'1 '1l.1"lO (Hll!

.~~ l1nid nl ':1c1;l (!~ S.·cT~~n{'L~!l nfrrr
,f"n.:la por D. F:'¡l':lrfln r,ón~:>:-(i,',}fTI)

"ni.!' rl ::\'ol:lr;o O..Tn:ln F'·'\nl'i.;;,~o

S,:¡ndlez Gn.rf'Ía 1''1 :'i eJ,' !>l~,,·,~ ,le 19?!'i.
d,~ (':den<;i6n sU~I1J'f:cial :)7:~ rr:¡;!!~ns
,,- 90 del'fmf'1 r(l!" rnn.<!r:Hlo<::. 1'''·J1lh.':\:~n':

les n. 15.!(j~ palmo>', 5! (l':~>~:n" ~. 72
cf1ntimn;:. bmhi¡';n ('l'rtl~:·;'\<l!'~. ("le
<:f~cf:l la fnrmn ,~... 'm ~.~~,!;dr:íl,·ro

lrl'!\g1J!:l!'¡. o~'i""n!¡;~!o 1'1 vt5,oj j,'" (1r1 :'in
~llll) ar:mrIn. ml() formnn r!n<:: r.~ !"llS
l<lelo<:. " coinl'idr.nl f' ('I'n pI "\'1 H'n 1':11"
ciinal Norl..;>. "p'fr::¡;¡rr.nd:1TIlf'nt~ .. y :;i'~ll':'

dn cn1".-o l1};n de 1()~ ntro,::: I~.'.O. laóloS.
aue se nnen ·en rmnto rO!:l('¡j'~r:lp nI
811"_ V linda: <!l X01'tC. ~! :ITI!I~!rló

Yédic~ de nTI!m!r), f!.~'~¡r:'~(\ '1":- 1·..,s
lados 1':,,1 e "' O('!"l ,,_ con In Hn":l tlí
\"i."o"!'in (le in,;' !'ob.r f'~ nÚ111i:'ro~ I " 6
del ci!nnn n¡t~ K: :ll Sl1J".• en lmn' H
nea cun"n dI' 19 ll'l"trM' v ?() ¡-"ni.í
mrt.ro". nuc pf': Sll frenf.r.· clln In re
ferida plaza en proYl'cto, y ('n olra
línea rPeft.! de 20 metro;;. r0n solar
que fué número 3 oel 10h' K. :lnte~

mflMlrinaf!o_ SE'grezn.oo 'i1~ tal lote y
vendido a D. Aniel Rubín: :11 Est~,
en una línea de 18 metros v SO cen
tímetros. con solar númer"'o 5. y nl!"3.
Unea de· ·12 metrn~. con so13r' mimc
ro 6. amb<Js d-eI lfite K. v al Oesf "",
en un~ .lfnea de 28 met.ros. r:on !';I'J1::l.r
número 1 del repetido lote K r II ipo
tecado a favor de D. Franci;:-eo 'Moya
por la SOciM3d anonima ei"pañota de
Casas· baratas y CaJa de Ahorros 'en:
garanUa oe un préstamo qllB a ~;:t~

hizo aquél en 22 de Mayo <i~l cif.ndó
afio. Se le fijó el precio de 25.0flO pe:...
setas.

6.a. Otra porción (le feI'Ti:!ríO, éorl
las obras y construcciones qu~ p.n- el
mismo se realicen. sito en la misma
harrlana de San Martín de Proven....:
sals, de la presente ciudad,. y 'PN!ce-:
denl.emente expresado lot.e K, form::i:...
da. por los rolaTes número ", de su
perficie 508 metros y M decímetros,
o 13.4Q3 palmOS¡. 21' décimos y 28
céntimos de. palmo; númtro 5. &;
495 metros y dos deefmelros, o t3.to2
palmos, f8 décimos y 93 céntimos
cuadradoe; número 6, de 585 mdro~
y 73 decfmetros. o f 5.503 palmos, te)
déclmog Y f.f} céntimos cuadrados; nú
mero " .de 953 metros y 10 dedme..;
~.~ .~_'.226. pa.h!I~s. 65 d~imO$ :'V



a que la dcmur.O:l se refie:-c,' y qt~

pertenece pr0iudivIsa a demll.ndar,l.¡j
y demandados de este pl~ilc. d.cbo
ordenllr y ordeno que la misma ~n

YC<1¡jld.a 1311 pú]}:ica subu;.;,ta. con ad
m.isión de licit.adores extrao'os, \. oue
sI'- distribuya el precIo q\le se ()b¡{~n~.
entre los condueños ell proponió!) a
5US partlr.ipaciúI1!'s 'indívhas, sin ha
cer es~cial c.:m.dcnu de o'-ta.<;.

A5f porestn nti s~nt-l!'ncíá, que se.
notífie:ll'á a la~ part.es. haciéndolo a ){F;
demandüdcs rebeldes, en 1:1 forma
preVcnI:i2 par3. f'<"O$ ~nsos per l:l ley:
deiL'1itivamenlr juz;;-ando lo prorlUa
cia. m:mdo y ftrr:no...-L'.3is López.

Publi".:tc¡6n: Dada v 'Publkada
fue la s-eIiter:cia que an[~cerle por el
s~¡¡rr Juer. que la misma c:q¡rr.sa. es-:
tm,ao ~l('hrand(l audiencia núb!ic.a. en
et día. fl€ su fe<'ha.-Dov fe. ~ Srm
F('IT!anl'to. 9 de S:'nliemt:rc d~ tro2\).
Ar.t~ mi. Ant';-.nio Ü,.r(t... ·

El enr-nb-t'ztlmi'C'!ltc v THute d'i!';T)n~i

t¡va al' ~nt~TIcia iT!gprf,::l. ("onclicl'dli
con sn oM;inn! a qrre F:e 'r'!'.'.mitfJ, y parn
que ~on!'fe 'Y cnmpfiemk: 10 rn1mdndo.
e':'rf-li~o el pl'c<;enf.c que firrno en S~n1

Fe~n:-:.ndo n iG de Sr:,pl.i€'>mhre <le ~W'...t,

El S~l"<)t~f"r;o, A'r:t.onirJ I~ora.- Vi;;;f,o
.BG.~nn. el. Ju~. dI') p!":~ra iu!>t.ancia.
L¡)p¿7..

JUZGA&'O SE ~~i!!i~RA l!rl!8TAN
(;;U1 CE TA.ñR~

En :virtlJd d03 !(1. d;s¡luc5to por el ~e
ñn1' Comisari(} d~ la qn¡(,ol"a de don
Xgn2cio Arcb. del co.:"l1p.rcio de es!a. pla
za. en nn-mb:."e p:l.l'tie,ular y como liqui~

dador de la disueUa razón SOCIal Arch
y TruHis. en providencia focha 10 del
nct:r;~l promovida dicha ouieb:t:;, PC'_"
e! Procurador D. lsido.ro R:1er~. en :nom
b!"e del 3.Cr~cdor R:lnc.o de nUmO. se
ha.co. sa.lw.r por merlil) 0...1 pregen-te b.a
berse SeIialado el día 29 rl~l actual, &
lasd¡ez. en. la sala· del Tribunal ln
<"n$lri;l1 (¡-<>I l1urlidn. ~Bo en la (',a~a

número f .. piso primero. de la calla
Bajo ·Plaza. de est."l. ciudad. para la ce
lebnu:ión de la JWlta ~nerl\;l dl' acree
-dores de dicho quebrado, ·citándose
po:rmedio de' la -presenf,l) a dichos
acr.:eed01."es~~uyos·dom.iemó~se igno
ra, paTa que coneurrtln a dicha Junta,
l\ t.enor de 10 diSl>ues;lo en el articu
lo 1.063 <l~l anti~1JO Códi¡;;o de Comer
cio.. ¡:¡ara el nOOlbramieBto de SÚldioos
y darles conO('imlentc- del balau<:e y
dem'á.OJ 3J1tMedentes a qu,o se re'fiP-re el
:u1.ícu!o 1.067 del mi~., -Código• .., se
enearee.e la puntnal asisteneia R <ficha.

. Junta, qne se Im'le'br'atá con los a,cree
dore.<;· 'q'Ueeoncul"1"3n. según nt'e".~~e
el a'l'tf~lo 1..31i6 de la ley de "En1nkia
miento 'chril. lla'et~ndese 1'l'e!;en1,e qtlle

. si !l4J 'oo~..en al ~:'I!'e!mdo 8.M'o fe;;
panri.el :pe'Jjuicio a q1Ilebaya.:trg'ar
eD'~

y para que, b lI~te sin'a de ei
bdón a los aereeodoros· delquebraoo.
cayo cimniciliQ 8& ignooa. se expide" lit
pna.seut&
T.arrn~ U do ~t~re 00 Hl2r..

P6l" D.. Emilio, Carra."ooso. losé A.nto-
nio·Pu. ..

x..:-3HS
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~Ospicio, de ~-t.a 9orte, en providen
CJa -de es·te dm, dIctada en los autos
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía. promovidos a, imtam~ia
del Procul1ldor D. Jooé López Batane-

. 1'0, en nombre de D. Pedro Rúdrigo
Santos. contra los heredere'5 StJeR.S0rp.s
o c¡m;>ahab-ie-nles de doña Ca!:lliml :\fu
¡¡oz Rcdrado, sobre roo13,o¡.a{' ión de
7.12&' pe:;,eLus, intereses y co;;ta.", cuya
dcmand<'. rué aomHh:h y de ella se
confirió traslado a ins demandado:"> por
h~!"mino de nueve día,;. cuyo emplaz<l,••
nllEmto S'C lle..·ó a efeeto por ~diclcs en
les peri6dic0'5 ofid'ales. ha aCúl'rlndo
h<:,,:cr a dichos demo.ndado;; un ;:c~llndc!

llamamiento. en la misma forma que
el anterior, para qu.e denirodel térmi
no de cinco días que &e .les conceden
compaT"p.7A'nn .en lO!' aul;)s per!":lnúndo
se en forma. a cuyo fm ~e in;<ert,.,rác
copia.; ce-I pl-e~ünte en el Boletin Ori
r:iaf. de ~ln T'lrcwincia v en la GAcETA
IYE: MADRrD. hajo a.perc'!h.imiento de pa
rarle>! el pe!'juicio a que hi.ibicm 1:.:
~1" f'n f!p;-erill'.

Madrid. 20 d~ S~t.iemhlD de 192'5.
El :Seeret.'lrio, LieencindoPffiro Tara..
Cf'..na.

D. An('nio Lora v Baeu, SecretarIo
. del Juz:6::do (!e prfu~ra inst~nd:l de
San Fernando:

Doy fe: Qne cn.lo.iautosde juido
decLarativo de .nayor cuantía seguidcs
en est.e JU.l!!ado a insluncia a'el Prc
curador D. ~HarBd Hetll~ndez San:os,
en nolt:bre de D. F.nncisco Sundc y
Vázquez, contra D. l Jedro ttodrí:PJcz
Sáncl¡cz y olr.os. sohr~ venta en pt't
Plica suhasl.arle. 13 casa, número 16
de la cal.lede1 Carmcn~ .se 'ha dictadG
sentencia, CUTO en.c2.beu:..-nicnto y par
te dispooili\!3. cse<;mo. stsue:

"8entencia.-'En 5anFel'nanuo a
9-deSeptiembr.e de i92.6.; v.isI.DS por
D. Luis Upez l1a.rlin.. Juez de pri
mera instancilf de· eS::a.. ciurlad.. los
pt"t'gent.e&autoa juicie 8oolaTaHvo da
mayor cuantía.. 'seguidos ·entre parie50
corno' demandante D. Francisco Sande
Vúque, maycr de ~adI\BJ)l'eSent.a

do por el Prot:::urarl~ D. Raf<UelIfer
nánde: SQ~. can,fa dirección del Li
cencntdO .D. Juno: :Bautista lWdrfgt1ez
Ditlz. y como 'demandados D. Pedre.
~. YOSé. D. M:Ilnuel y D, Joaq'lrln Ro
(Il'f.troez Sán~z, mayo1'eS t.lmliri'm de;
eCau. jornalet"OO yv-ecittos '4e emaeiu
dad, los liere*l"<ls. '& e3:usahab'ien:tes
~ troña Carmen ,Sánehe!' M~tado; ros
herMlero9 -o 'causahahieomes de D. Sal
vadcr, D. I11IUl. yU.. 'Rafael R(¡drfgU~
Sftae'ht'Z y 11 todos foe~e set\n CM101le-
ftos de h casa en -estaeiudad. ~ne
del Carnlm, número' '!6, (fe dQmieillcs
y -pa:raderos ignOI"8doo'. paPa que se
o.l"defle la ven:t.a. en-p'llblicl\ subas~..
~ admisión de Iieitlrd~ .ertnrlíos
d'e di~hafln-eR. Cl)n impcsrcl6!l de oos
tas a lc>s demandados. c:u•.c'S autos. me-.
~iante el estarlo de'. inéompa-receneb.

- y rPbcldfa de éStos, se bu' Sf!gmdo
re..~ecto . de los mi~mnS' en. estndoo.

i . -FaTI·'): <lll~ ¡:s't"i;mmoo eseIlcialm.en-:
l. te irroivi:',lli!e 1..'1 tasa ,nllmel"O !6 de

'..'"1 c~:He u~1 Ca!'1~:~n, C!a csfaci~tl¡fd •

. .
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',ocho c&1ti'mos cuadrados, y núme
-ro 8,_ de i ,014 metros y- 30 (!~c!;n~

,tres, o 26.815 palmos, 49 ri'~'Zirnos y
12.t céntimos de pa!rroo 1lu[I,Jradns. °
sran. en jünto~ 3.555 metros " 01 de
Cimet'to.3 cu~drndo¡:;. eqnivafen'_e~ a
'9·L141 palmos. 54 rléi'imng y 119 rh
timos ce palmo, tamh:én <Jnd'I!"~~lbs.

Que linca: nI :\'orte. der(>c~l;l,. entran
do, con >:0]:11' número !) dl'\1 ¡;,'SOI11
cho lot~ K.- propio r.~ 1:1 f"nl i,iad f;o
elerlí;d ar.tÍniP.Ja e~Y'<lñ()la de Casa!;
bt:.1'l'lla;;; y Caja c:le AhorrM: ni F.nt',
izquierd:-:. co;'; ,;olar m'ime1'(l 1 de lo!;
mi",,",'"'s lmE' "K y nCl'tl'n p l1C'i:l, pane
con r.l núm~;-(\ 3 o,~1 n,;;:mo l(lte. nd
'f;;11rldn p(.r D. An!l':::l n;;~In. v parle
,can el p...,Sro de :NllP"'f-r<.l ~f'iia!'~ rl~
i:Monlscrr:lt~ denom~n::¡f~o <'!.nti'ls r-a~~()

: rle 1::1. FuC'nte Cu!'\tr>lhl"11l; nI -f,,~e,
"frcn[~, ~on In. nv~nj:i:'lr1{l UlJ"'a 1'~rt
Rans, y :'11 O;o:::lf'_ c~p:11rl~,- ¡:(1n t"rr(!-
lJOS de rl(lf1u Blnnca O~! R io. al1':.~~ tia
.D. Jo:!.qllín de las L!nn~.". Se leOjó
~J pT'P,'\i [) O?- SO.O()() pr¡:-f'ta-!i.

Se 1m sefíalnuo pllra rl l"e¡n"'t~. qne
:tendrá lugar f'n !a Snla de 3llflic'nr-;a'
de dicho Jll Z!m¡b. :;ilo ~T1 la p~nnl(l

baja del Pnlacio de J:'"l ;{'in... (t~ r.~~1l.

!lIudad. El di<\ ~5 de ()('t l1tm' Tl ...frxlmn.
y hora do la~ doce: prev¡n¡ér:,ln'S~ qt:-e

~ no se :}dmH~'!'~n pc:-!.~~~;:; at1~ ;~'J ~~

cedan del tipo de sHbl'l:>ta:' I'pP. l1~rJ.
~omal' p3rte pn E'na df'hernn lo" Iiei
'ladores cO'!l;:i;nl:'!J' n ""'l,' ÍlH!lN'l1 ~ ~il la
:ca.ia general de l)¡>'P{i"itos. 1H"P,·;I~n.

mente.. una canlj,"l;Hi 12"la1. 'POi};) rne
~O'S, al 'f.O por 100 d.... la tolal tip1 d1'\
i:mbasta. sin cu.o "1"m,11"'UO ... 0 ~~:ñn
admitidos. no ndmil ¡énr'il)"~ "'tm;. n'l'S
lores que los que ~rN.'<1iten hnber
hecho el dep6;;itn mNlin nte prc,p.!t
la.ción del corr·e~poniliE'nt.e,n$~l1Rrrll)

ce dep6sito provi~ional: que 1a5; r~3

pectiva!.'l cnns.i¡maciones ~ df':v(}!,,\~rán

8. sus dueños. a sm: rM!ll5. f\.~~nn4s
üel remaLe.exr:ento la ro~~pnn"lIl'n

la al mdor postor. crue qn "dar:\. en
garantía del ~um'PlimlE'nto I'lc '5" 'Jbtt
~Uin, yo. ('..ll su r.asO. como ::m'!'tCdel
preefo. de la '\~enf:;l: qll~ tosaull)S Y: la
certiflcar.i6n del n~qi>;trn. 1\ tme S11~

!ftere la. !(".ala rumia di'l :lrff~!1fo 1'31
(le la ley HipofecflT'fa. ~;:t~ran d~ l\l1l
Diftesto en la ~crell1ria d~l. jnft'3'>rri
lo; que se entpnaerá que t~o Hr,ita

.~ acepta (}(lmo ba5:fant.e lat!l~lla

~n; que las ear¡rn~ o 21"3vinle~

f.:a:nteriol"es y lns prerf":r'e1'lf~s. si los
:jmhl~re.. al C1'Milo de In. ~~fur!\. ron
~uarán ~nhsi;:tenfes. entm''f~éil~e
:~eel rema.blntelos .acepta. 'T I.:¡lled9
~~do en la. ~'Spon5;,1Jmda.ddé

~~ mismos. sin d",~fina~e a su p..,x
;$mCión t'1 preeio <'!"'1 1"emafe. y que
~ ,gastos de s\lba!':t.a y pO"'~I"f.{)res ~
:rú a ~ del remat.ante. cortiilcln

':sión del -pago, del ,Jm~~tll de dar~

~ rp.~ 'Y pago de laUdemtOi. st
:.Aoa hnhiere. '.
~ . Bare~I()l}a.. 18-, & Sep.tiem1ln (19
Jl926.-'El Seerelario judicial. Sfiverlo
~8nS_

~1" X-31ñ1
t;;, :

1~QADO DE PRI_ERA .JI,SSTAII
laA DEl. DISTRITO DEL HOSPI
',ClO,OE BAOfiI'O

l' Al ~ucn- ~~cz ~-nk:ipal Po iÍ¡.l~r.w..:
l~ prHr~r-amsml)C'ia (l~l di~d¡¡tú.·rl.~T

...
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'Pajo i¡;s ajj<:?c¿¿imE('[l~us T;roc(,'.lb,Ir,~

, en de.'ecf.o se {¡!la y C!fl};'/'·l~a. pUF lus
Ju(:ces u Tl'il,uwj.1<1S ""'JiP"I,rus u

:lAs perJlt:i1w.,s· iJue tE {'unlü'¡U1CIf;n ¡; ...

,'c;;presan, pura IjlJ.t~·. :JJ/¿}i.:lr<;'~rZjl (-¡
;día que se Les $,;;ru{c u rJ'''I~~Ú lic:!
; tél'1ni1t.Q 'fUI:' -s"C íija, ¿¡ (alifar do;¡fe
:/.Q fecha .¿e la Jlu'!Jf!r."!:i./"frJlJ drl (U!U7/.

;.cw en e;;¡lip,,;riúd~~'(J Ullf:llll. ('1m

a¡-r.c:J.L~ al. a:'Ucw:ui.- S de 1.. h'y de
EnJu¡czarn; L'¡UO GrÚlurml. ~")f) fit'l
',Cél!iiJQ de ¡¡'slicia. :'Ji'itar 11' (¡;; de
Mariua, -

3_179

,..ALG01L\, Luis; dor.dcjii;ldr: en la
calle de l\iel'~!las l PUQll¡~: Ile Va!Jec<.:s);
comparecerá. en término üe dip% dll\S
ante 61 Ju:l~ado ce instI'lw·::ión úe Gi:
tare, ';lar'::. pre..siar (leé'l::ra.;>j,J11 en t:.au:,a,
.l?0r 9:i~O-S. ¡~¡stru~d!l. lE.r dkl"K' JU7..ga
00; naJQ tipe,C:¡!);¡";lJi!l!to d(1 lllCl¡r·;-ir
en la malta (le 5 a 5"0 llC5-Ci.;1..O'.

10597

3.180

': J?Ar.ROS~ AGUADO. Helio.l(lro; de
tremta y sIete años, ~MLl.do, guaru3.
jUI'<ldo de la. ~$ta.d6n d,~ los fCi'I"'lca
ITiles del Norte, en Mil':rnda de Ebro:
domiciliado lHLimament3 en la c3.J1e
de Colón y natural <:le SI):IOVl<l, SB le
ei~ para que el día 13'dfl Odubre
pr6xilOO ,-cnidero, v bGra de las once.
comparezca ante el-Juzg'ndo municipal
de Miranda dI:! Ebro, sito en in calle
de la Fuente, número 9, plnilta ·baja.
a cele.brar juicio (fu fallag nÚffil~ro 33~
~ajo apercibimiento. si no lo efectúa.
ide pararic- el pe:juicio a. ~-r. haya
lugar. 1()551

~.;:,

~.';'.":' 2.UU
~;;~
,,·:CAJ,tERIS, Otto; y Fenke r.:uL; ale
manes; comparooerán en ~~mil)() de
bi.nco días ante <JI Juzgado d~ Iznalloz.
para: ser oídos ell el sumarlo .que !:-'3
~truye en este J"uzgauo sobre estafa
~)1 la Compañía dc fer'i"óC<:.rri1es.
~~. . "10770
,~ ",....
:" ","

~ .."
~

~OORTES JIME!I.'"EZ, Francisco; ve
S.ftOde Sevilla, eUyoactualpnrad;oro
Be ignora; comparecerá dentro del tél"·
mino de diez días a!lte el .JU?"glldo de
Instl''.l:ooión de Snn ·F-ernando, para
pl"IStar declaración ~n cal1S3 por sus
f;n,cIción fl" ('aoo,ll~rfas menores, !11'1

)nero 51) del presente aiío: blljIJ las
.t>ra-vendones 19331'00.
~"",. i0722

~, 3..1.83 ..

tDUJ..Z SAi'lCREZ.. Juan: que dice 11Q
JD8,rse así y yooino de Pegalajar; do-.
f)nmiliado última.menteen la calle Ro
;iDeml, cueva sin número; cOTnp~e-

~ U"rmino de di~;¡; días ante, el Juz_

gado de instrucción de 'Mancll:J.ne~Il,
para recrbirle declaración' en C211"tl,

.yoI" húr!o .de c~ne:,i!}~. in;jtr~r'~~f~ C'on
el. número ~14 de ! !"f.Z!>; d:c'1lO "njet" vj,,
t~ Nusa l~t'ga oscura, pantsh'in de pa
1m, aWargl1l.as y gorra. Y' :N:'¡)!'es,'nta.
tentlr' V'Cjnt¡un~ a ycintidÓ3 año~.
ruhio, ...

F}~.nT·~.:\~iTJEZr .L\,nd:n~s; en pnradc"f"o
i31wrn:1o; r¡u:; tuvo 511 últ.imo domicilio
en H¡hn.do(;¡m~, paI'Tt)~pi;L de S<Jnli<l~O,

conrf'jo rJe Lllarcll: ctHnp:t!'~rá ante
('Il'ioiíor JHer. de instruooi(m del mismo.
rOI1 el fín di! in:,.1rnid~ d,...l ~~t.í("1l1o 1!'<"'t
de la !¡>y í':e !~".íukiamí:m!o crimintli,
en el Sllrml1'¡O número 29 del eO!'TiE"n-.
te 1t~l), nl'l' s1l ¡ei (¡ja ~ SU IDU h~r. Ma·

I rfa .\~nT'fínf1'7. n~d~'ígncz. frent.o·· del ím
M'O;;;lh!~ t0r'mino t11l dip.z día:s; hajo

~
. t"¡pr:H1:~ih-itniento de qne ('TI ot1'1) ('(l'sv.. le

peI"jnlc5o cm~ Nl de~1to hava IU!!'nr.. . ~o-n'"
1 ?:l., • • A {vd

3.185

FF.nN\NDg~~ COnTJ:'i,;'S, San.tiago;
SC'gúll dil'C 1l:::"na.'Se el proc·r.sur]n en
el sum:lf'i" nú¡r:erh 3. de: cOI'rjcn~e

.aDo.tln~ (1iI~~ ~t~r "\~~r.ino de I-Iuése.art- 1

p.ro:,irl<'t:t d~'T.Gn:n~lb, c.u~-r: ar!l,~al pa- j
rad"ro s-e ¡,.,no! a. cvmp" .Ilecra, &Ole
Gl .rtlz~!Mf(> d~ instrucd{n de Dlimkl,
dflJl!ro del lérmh:1O rle or.ho días. a
parlir f!~la mlilJj~.aci6n de In pre..<;(!nte~

y en hOT:l~ hMli!-cs, pata ser .",r.on~i·

do, el 'pi"oct'sado rlieho, en roed:!.
iOW5

S.18C

GO)!7....<\ol.]~7;. Lui,:;.; ('uyo !':~;tlndl) npc- i

lIido ~ ignara. así como 511 para.-Iero.;
qup,· últimamente f.uvo l'lll dl)rni61io en
León.: r{lmp~reecr:\ como t¡>4ig" ¡O<} d fa
13 c:[' nr\t1bm pr{;:d:n(l. ll. l¡¡s diez :le
In mSli¡,",n~. tlnl:~' la Al1d¡r!nri;"! provm
rlal tic Lf'lÍn. p~T':J ~.';i!"tiT' al iniC'io oral l·
f!f~ !:'t 1":'l!1 ":, !".-';:mio:'! nor mbo enntra
F{'r!~¡":t MnH!ncz df'l Pd~do v Am~

ro ~~~n'~nd{'7. Alvurez; hniol ~n~!'r·ibi
ntir.ntl) si no {'0mn:l',crp. d~ proceder
se a lo que hnY:l IU;•.r_ ;o.

..
3.!87

l-....ERRRftOS PAROO. l\T:tn04\l; (le
c?lt.f)refl :1fio!', nnhn'ál v \"e:J.illt) ile M~

M!d. hijo rlP .. nr~MO 'Y ~ .T~~h,
dnmii'iH9rlO 'úIUmament~6n la e:ttle
W:lrl~Rá>;, mimero 4. pil'O ·h'l,jo:w"ll
:P:'Irn('.eT"á el día 19 00 Ortllbre pr6'Xi
IDO, a I~B di!"%, note el J"m:!Z3.i3o muni
cipal del rli~trilo de la Unh·~l'"idad.
dr e"ta CoTte, sill) en í:~ caHe de 1-.
Ma1J~. nÚl1'l~'I) 11. pdn,if.l:l', ,.a'-n
r,etc-brar juicio fJ~ r~(~;; por !ei'ioni";;,
P:1 rayo ado ;;er¡';. r&;on')c11:!o por rl
1\h'dico forense.

HHH6
3.188

rDPEZ l\fUftOZ, Snntiago; cuya.o; d~
miisciTcnmfan~im.;se ignoran: domi
eilinoo l.ímmmneT1t~ en Ma{!rid, caBe
d~ Don Felipe, número 9; eompal'e-::e~

rá en término de cinco días ant-e el
.rmr~o de instrucci6n del distrito del
Hosp.icjo, de esta Corte. secretaría G~l
T>~cen-ciaoo D. Ped:,o Taraeena ,Tonto
ya. vara' ~restar declaración como de.-

nunciado en causa por est.p,fa, io!>trui-.
da por dicho Juzgado y Sec:'8tnría..

10;08

3.189

i\1UÑDZ LADE~A, Ff\li-ciano; carr.}
rí}, de ~uaren la --y Uü ai'ío5. ca;:;~!do,-I.lo

mieilbdo ÚnimaLDente en Madl'ii.l, ca
He dt\ Herna..i, número 40, se le cita
pua que el día 1ll de Oetu.orl.' y lInra
de la dIez cornpan:¡;ca ante el Juzga
do municipal del distrito de Cham
b-eri, da esta Corte, sito en la calle
de Fuencarral nÚ,rr.cro 91, segundo. a.
ri'l::brur jJlkin dé: fallas núm, 1.388.
pajo npcl'eilJimlr.ntú de pararle el per
Juicio a 11uc haya lugar.

3.190

NUÑEZ nOnRIGUEy., Germán: de
cml.renta y (los aiíos. ca:;:ado, emplea-,
do. dmnicili;¡do Úll.imamenfe en Ma
drid. e.dle de ALmoll'ai: núlOel't) 5, ~
le ,'ita pflr;¡ que el día 13 dH Ocl.uhrti
y !lora· de 1M• ..-1;1"1., rmnparozca anla
el JU~"":ldo m:.;nidlHII MI ílistrito de
Ch:-1mhnl'Í, rle nsla Corle. SHfl ~n la
calle de Fllrnrarral, nú;ncro 91. se
f.,'1.mdo.·a cAI"nrar juici'l de fnHa;; nú
mero L!'j9~_ ]¡;¡io 1Wf\roihimienfn si no
lo veriflra: Of:" pararle el perjuicio al
que haya lUtiar.

3.11)1

. OCAÑA ?!IARTIN, Manu-et, :r Eln-rlio
Ocafía de la Riva: domirilinj:')!; úl:.i
mamenle en Madr-lt1, calle de Palencia,
núm('ro 30: c()m!J:.l.rr.,~('rá PI ciía nI (le
Octllm-e pr6nno, a la" di~, ant.e el
,"'7.J:\<l.''iO m~mkipal del distrito de
.~\'amb~rí, . de esta Corte, sito en la;
~!1n!' -do Fucnc:lITal. número 9i, piso
aezundo, a celebrar juicio de falf.flS
nún ero 1.59-5. bajG apef'cibimiento de
pnrarlcs el perjuicio a que baya lu¡;ar.

3.192

ou.moo BADAJüZ. Carmen. y
.Ant(mín Fernández Moreno; dumici
liarlo;; últimamenlc en Madrid, Santa
G..\Silda•.10. y.llonda de Segovia, 23;
comp:'1rcc.eI'Ún el ·Ha. 15 ti!'! Octubre, a.
las d!e2, snle el :Juzgado nHt¡liri
pal ~Ct distrilo de Cha;nhe:-l de ('Sta
Corte. sito en la. calle de FIJ-encarrnl.
número 91, s~"'Undo., a ceI~hrar .il~icit)'
de faltas número 1.377, bajl} apA!"Ci
bimienlo dl\ pararles eJ púrjuir.io "
q:u~ lmy.a Iu~r.

3.193

ORIYE GAllerA. Jwma. y. José Ro
drí¡;11cz ~racías: dom icili;l'(lo:>' última
mente en Madrid, nrav~ l't.GT'ilh r,ú
meros tM y' 14.t); compaTecer:ín L\I .~a.
Hí de Ochlbre próxL'Uo- a IflS U!l~li,
ante el Juv.gado municipal del iIistril()
de ChamlmrI, dc e3ta Corté, sito ~Il.
la c311e de Fnennl\.rrnl, nÚmerc. 91.
se!;undo, n celp.br:\r juic.irl dr~ f:\Has
número 1.623. bajo ;,percihiminnt.o fla
pararle:; el perjuicio n que hu!)lf·r~.

lugar.

SERR:\ TOD.\, ,T1j~m; dom¡.:'Il::llto úL.
ti:mamcnf~ en T,éridn; comí,aTC't'i'rá en·
termino d~ qu inee días ank~ el ,J;¡;:ga:19
de j:mLrucd6n. de dkha ¡:api~.:ll. vara
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10703

seor oído en causa, por estafa, número
f.34 de 1926, jnstruida por dicho Juz
gado.

10704
3.195

SIBROSAER, Adolfo; súbdito ale
mán, de veintinueve años, soltero, es
tudiante, domiciliado últimamente en
Madrid, Cava Baja. H; comparecer<\
el día 13 ce Octubre próxim(l, a las
diez. ante el JUrlgado municipal del
distrito de Oharnberí, de esta Corte,
sito en Ja calle de Fuencarral, núme··
ro. 91. segundo, a celebrar juicio de
faltas número 1..600, bajo a~rcib!
mi.ento de pararle el perjuicio a que
hay.! Jugar.

•
3.196

SILVA VARGAS, Luis; de di-ez y
ocho años de edad, solt<!ro, jornalero,
vecino de sevilla, calle Campo de JOS
Márlires y cuyo actual paradero se ig~

nOrH: comparecerá dentro d~l término
(le tlkz días ante el Juzsmdo de San
}~ernando, -para hncerl-c entrega de una
rabalIcria. 'Pues así se' tiene ncordado
~n cau~a 50 de i na, por sustracr.ión
lle caballerías mCllOres; bajo 1.35 ,p~~
'-eneiones de ley. .

1.0.21
3.197

"VELAZQUF¡Z RmZ; Pedro; c~l!d(J,

& treinta.y nueve atIOS, jerna.Jeró.
iómiciliad.o últimamente en Madrid,
talle -del Mediodía Chica, número i 4;
~ompareccr:i el diu 15 de Octubre pró_
,.imo. n Jasdrez, ante el Juzg-ado mu
nicipal del distrito de Charnherí. de
eRta Corte. sito ~n la calle de Fuen
e:<rraL númerel 91. segundo, a eele-

.brar juicio de fallas número 1.639,
bajo apcrc1bimi~nlode pararle el per_
Juicio a que haya lugar.

P.EQUUUTORIJle

{lajo apercibimi-enlO di: $eT declarados
rebeldes 11 de illcumr en las demd.s
responsabilidades legales, de 'le; pre.
se·nlarse los pro.:,!.,><ldIJS que a conti
nuación se expre$'ln n. el pla:;'r} que
se les fija. a ~Onla.l' desdo d dta de
la publicación del (Inundo en este
·periódicQ oficial y ante el JUC;¡ o
Tribunal que se señala. se les rita,
UJ':'IG y empla:a. l?ncaradlldQse a to
das las Autoridades y A9wt.~.! de la
PoUIia judicial procedan 11 la llusc{(;
capture.. ]1 conducción de QquéUos,
poniéndolos a disposición de dicho
juez o Tri"cnal, Con arreglo a los
~rtfctllos !H!l JI S38 d!! l'l le'J/ de En
,uiciamiento crímbu!l. 6H J~l Có
digf> de JlIsti~i'1 MifHf!." y 3lil tia la
lt'1/ de Enjuiciamiento Militar d~
Marina.

10.116

ALYAílEZ FERNANDEZ. Cam¡'lo;
L3lurnl <le San Esteban de n¡V:l,~ de
Sil, Ayun~an.i,icntode Kogüt·íra de fia
rnin, de es:;¡do ;:;011<:;'.1. p¡'Ore;:¡;·i1 b·

. br:!.do!"! de ,~eintidás i'f!~ .. hii~1 -<~~ InrI.
,~neio ;" d-p. nn~2 .. ri'l fh·~~~~·'l'"'::f ::n:l.

!Jfl!<). ""¡::,, :- ::j.:,; ¡~;,(.",",.o ,<",:,:¡ ~

lar. harba afeitada, color Eall<l y viste
traje de pafio azu·l, calzando zapatos
bajos de suela; domiciliado última
mente en San Esteban de ,N<lgt1'eira;
prooesado por tentativa de violación;
comparecerá en término de diez día.~

ante el Juzgado' de instrucc.ión da
Orenw; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le dee1arará reb~de y pa
rará d demás perjuicio a que hubiert!
lugm.

10752

:10.117

B--\LLESTEIl VIDAL, José; de esta
do soltero. profesión dep-endiente, de
unos veinticinco años de edad; domi
ciliado últimamente en Barcelona. ,c~
lIe Escurlillers, número i~; proc-esa.-do
en causa número 341 def926, sobre
estafa; comparece.rá en término do
seis días ante el Juzgado de inst.rue-
c.ión del distrito de la Lonja, de Bar
celona, Secretari~ de D. Eu~nio Sar
miento, para responder de los car;os
que resüllan coJitli\. el mismo;," bajo
apercibimiento de ser dec.larado re
belde

HUi$.

.. BAQL""ElH() ~WNTES, Jo.sé; de vein
ticebo años de edad, sol-tero, natur~
y vccinodel .lugar de PigarzC6. pa- .
rroquin de Giesl<r; IDuaícipio de La.
Lama, hijo de ~ranuel y de Rosa: pelo
y bigote negros, recortade; narIZ re
gular, cara y fr-en!e nnchaE'; prc-e~sa

do por b11rt'o y uso f1e DÚm1:J:e su
puesto. cuyo par2d~ro se Ig11?ra;
eomparec.erá an Ie el JU7-~:::dc de lllS
trucción de Puente Caldelas d('ntro
del lérm:no ce dic:'z dias, cerno com
prenflido en el número prim~ro .dd
artíeulo 835 d~ la ICl: de Enjuici3
miente- rriminal. hajo 3:percibimienlo
de ¡;er declarado rehelde. v, caso de
!3er h3bido. se J~ conduzca 3 la c<Í.reel
del parUdo.

BRIA RAVES, Pablo; natural de
Bellvis, de e.slado casado. profesi6n

"jornalero. de veinti}il'lp- :liias de edad,
hijo de Antonio y de Raimundu; d,o
miciliado últimamente en Lérida;
procesado por el delito de estafa, su
marie· número fiO de 1925; compa
recerá en témino de diez días anl'e
el JuZ!!'ado de dkha capital, a respon
der de sus cargo.s. previniéndole que,
~ {)tro caso, será declarado rebelde,
parándo.le el p.erjuicic, a que en dere
cho h:lya lugár.

10.120

B'[R~IGAIX ONDARROl.A, Santos;
de trcinl a v siete aiios, hijo de nadiC;;;
cll?~conccjd¿¡s, ele estado soltera: nal11
ral de San Seb~sfián, prOvincia M
GUipú7-con, de profesiún zapatero. ron
.im.'.t]·ceciJny ten antecedentes; do
r:nicHiaJn úllimmnente en Bnbao Y

:-~'::í'I !l.r!:H:1 j\:;,:1.'h~1 ~e ignora; com
,,~;-.. ,........\ 1',' 1";':~11"'{' [JI:' .1iez ¡jiu,; 1'0 el
.. '::' ~!::':. :.:-! :·'''·('-!/·n fW! d~"l:rito del

r''';) ,,: ti~ ¿e nc.a-

fiearle el auto de prisión. dictado por
la Audiellcia prc·vincial de dicha villa,
s~"Ún lo acordado por dicha Superio
ridad en causa núnlero S08 de 1924
por el delito de rebo. apercibiéndole'
que, de no comparecer, será· declara-

. do rebelde y le parará el perjuicio a
que .haya lUgar.

10.E1

GA:'IPOS FLORES, Encar!J.;l~Ón (al
llLa Jivian; de cuarenta gUos de edad,.
scltera, hija. de Pedro y de Manuela;
natural y vecina de Sevilla, en la ca
lle Evangelista: procesada en causa
por hurto; comparecerá en términ<l:
de dicz días ante el Juzgado de ins..¡
trucción de Utl'Cra, para ciert'a dili~

gencia. 1074.5 .

10.122

CARBO G.!IJ,INDO. Miguel; proeesa
do en sumario número 278 é\ 192&
pe·r hurlo. nalural de Calanda, pro-;
vincia de Teruel, de estado soltero~

profesión de{XlDúlenle, de quince aúOS
de edad; domiciliadoúltimaIl1iSoe· en'

. Cádiz;compareeerá en término de:
diez días ante la cárc€l de- Cádiz, 'para'
que se ecnstituya en prisión, bajo
aperciNm!cnto d€ ser declarado re~

tnllde. 10692

10, t 23

CASTAÑO, :-'iat'Un; cuyas dcrmis cir
cunstancias y paradero se ignora; do
miciliado últimamenf.e en Tornercs de
Jamuz; procesade por incendio y hur
to; comparecerá ~n término de diez
dias anle el JU7.gado de instrucción d&
Ast{)rga, con ~l fin de constituirse en
prisión y recibirle indagatoria en su.,
mario númerc 1.10 de 1926. que con~

tra el mismo se insl ruye. hajo aper·.;
cibímienlo de ser dprl:1Tado rehelde.

107~8

10.1?<í

cm5TOBAL CASIN, ,:\m:::dor; de
veintiséis af:oo. hijo de Vf~lor y.de
Aklnasia, de estado 'dude, natural de:
Pedrosa de Duero, parU-io de; Roa.
provincia. de Burgos, de pror('sión co
mísioniEta, cco instrucción; domici
liado últimamente en Bilbao y cu~

2clual paradero se ignOTa; compare
N.·rá en término de diez día.~ en el
Juz,.,""3do <le instrucción d~J distrito
del Cilnl.rc. de Bilbao, con el fin de no
tíflcarle él auto de nrl5i6n" dictado
por la Audiencia en .causa número
S08 de 1924, según lo acordado en car'"
la orden derivada de dic'ba('ausa pot',
el ddifo de rcbo, aperr,ibiéndole qne,
de no comprtrecer, será declarado re
belde :y le parará el perjUicio a que
haya lugar. 10889

10.12S'

CUMPLIDO EXPOSITO, Ant.onio;
natura.l de Luc-<lna. soltero. d~ treinta
años, domiciliado 'Óllirrwme..l1C en Má
laga, e~ne Cafiaver¡iJ, ~1" y procesado
por llurt~ con~parecerá en te¡-mino·~
-diez d1~ :ante el Ju:.:;;luh) de JIá.N,
dleh? iC71~
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10.t~O

GOMEZ SIURA1\¡"ETA. Luis; natura1
y vecino d-e Sarroca de Lérid~.' hijo
de .Tosé y de Bárbara., soltero, <le eua·
renta. y cinco años de edad, de oficio
labrador; comparecerá en término d~

diez días anti3 el Juzgado dp. cerv-era: 
(Lérida), al objeto de constituir.se en
prisi6n, decretada en la canSa que sé_
le sigue bajo el número ~ l1e t~19.
sobre robo; aperoibi-rlo qutó (le Íl~~'1l

tificarlo será de<c.larado rebelde.
. '<".'.;", ,. ",.,.-, _. '-0693 ~ .

,. "'.:~:t(:·i:::"- 10.138 '_~_' ,'" --/;';~¡j;"
Hu""ERTA ACOSTA, lI-fanuél; bija de

Manuel y de Dolores, natural de Sevi.....
na., vecino de dicha ciudad, de estadO
eolt-ero, prof-esión chófer, de v{}int.~..
nueve años, -estatura regular, pelb ru..
bio, ojos pardos, nariz y boca. r.?guln
res, color del rostro bueno, v viste
traje azul oscuro; domiciliado ultinta..
ment.e en Sevilla, én la. caJIa de Gale:.-
ra, número 18, 1.0 ; -prooooado por le...
sion~s y daños; comparecerá en térmi...
ho de di-ez días a.nW el .Ju-ez {le ins...
trucción de &In Lorenzo del Escoria{.

. 10iS5 ,
.' .' _:' • .. '; "l ,',: l.;~··:.t.:~'-,": ~ .",:

T_
O
'.'...

LOPEZ RIVAGORDA, Manuel; hijo
de Concepción, natural de Madrid, d():
cuarenta y cinco añ~s de edad y sin:
oficio ni domicilio; comparecerá den':'
tro d~l término de diez -días, ante el
Juzgado de in~trución del distrito ~
Chamberf. de esta Corte, Secret:u"fa. dcl
Sr. Aguilar, con. el fin de notifiearlfil
y llevar a efecto el auto de prooosa~

miento contr¡l. "el mismo, dictadQ 131L
causa por hurlo., , ,}'
.... - - .- '070'{

-. __ ,+/1,.. , 10.139 ,-:. _ '<:-;~j~:;¿:

JOVER :E~PI, :Antoñio; hijo de :Añ-'"
-gel y d-e l\fal"fa, natural de Alicant-e:. ~.
estado soltero. profesi6n mecánico, (ll)...
veintinueve afias de ed.ad, dO'lJ\¡i'.r;iliadét
úItimam'ente en Barcelona, 'Procesada"
en causa número 328 de 1926, sobre
rapto; compat'eCérá en ténnino de diez
días ante el Juzgado de instruooi6:ri
del distrito de AtrJ!'manas, d~ :BM'oo'"
lona:, secretaria de D. .cándido Garcíá
Caa.nmño, para re..,ponder de los cargo!
que res.ultan contra el mi'SIr.:O, bajó
a'Pereibimi-enfo de se'!' declarado re
bel-dc. '~~
'c.,Hl76Q .

GOMEZ PExA, Emilio; de ofició
ch6f:er. vecino que fué de GrarJada;
(lomiciliad{) últimamente en la Cuesla'

.de la Victoria; compa.recerá ant...1 el
Juzgado de instruc-eión del distrito del
Sagrario. de dicha capital, situado ;ert
la Plfl..Za Nueva, número 20, para. res~

ponder de los cargos que le resultan
tlri la caUsa qne se le sigu-e bajo el nú
mBra 280 del año actua¡; apercibién
dole que si no cQ¡mpa1'<..">Oe le para.rá el _
perjuicio a que haya lugar y será. de
c¡aradQ rebel~.

i06W

106%

10775

10.13-1

10.135
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Irig"T'esaI' -en la cárcel a cumplir la
pena que le ha sido impuest:2; por la
Superioridad.

GARCIA SAJ~Cn¡ES, Victor; Oe -"{Jiti.
tiún años d-a edad. hijo de Higinio y
(le Sagrario, de estado soltero, natu
ral de Vall-e de VilIaescusa, provincia
de Safltander, de oficio cochero; do
miciliado últimamente ;en BUbao, y
cuyo actual paradero se ignora; como
pareoerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucci6n del distrito
del Centro, de Bilbao, con el fin de no
Wii}arIe el auto d-e prisión didado por
la Audiencia prov-inda-l de ·dicha vlla,
según lo acordado -por 1:'1. superioridad,
en causa número 198 dt 1.925, por el
delito de estafa; ape.-rcibiéndole que de
no compa.recer sel."M. de.clarado rebeld~

y. le parará el perjuicio a qua haya
lugar.

GILTART VIL..-\, Ernesto; vecino que
fué de Denia y Vergel, yactualmenw
en ignorado parad-ero; procesado en
el sumario que se le sigue en el .Juz
gado de Gandía con el número 45 del
presente afio, sobre sustraoción de una
bi-ciclet.<,l.; comparec-erá en dic-bo Juz~

gado d~ntro del plazo de diez dfas a
responder de los cargos quo contra el
mismo reBUlían del sumario, notificar
le el auto de prooosamiento v prisi6n
V ser indagado; bajo apercibimiento
de que si no comparece le para...-á el
perjuicio que baya lugar, ine1uso el 1
de ser declarado rebelde.

, _. f0769

10.132

FRANCO ESCRTBANO, Antonio; na
tural y vee ino de Málaga, casado de
prOfesión carpintero. hijo de Fran
cisco y de Concepci6b, da treinta y
ocho afias, domiciliado. últimacr,e.ute
en la calle de la Jara, 2; plooel'¡ado
por el delito de hurto en causa nú
mero 165 de 1.925; comrpar~erá en el
término de diez días ante el Juz:rodo
de instI"UlCción del distrit() de la nfer-

.ced, de Málaga, para constituirse en
prisión, decretada por' la Audiencia
<le ?icha ~aJl~tal púr no ha.b~r compa
reCIdo a JUICIO oral, apercibIdo de ser
-declarado rebelde. ,

W777

10.133

GABARRE DUAL, Rkardo, aUaS
Cañí; rle diecisiete '.lños de -edad, hijo
dr;: Anton io y de Ramona, natural de
Po-U-os, ....'"eCino últimamente de Saha-

. g".ln, de oficio tratante; comparecerá
anw e¡ Juzgado de instrucción de
León, en el té:nrrino de di-ez dfas. al
objoeto de sal' reducido· a prisi6n en la

. Cárcel de dicho partido, a disposición
de la Audi-encia provincial de dicha
capit.al, que ha decretado la. prisión
-provisional en la causanÚIDero 219
del año 1924, que se l'El sigue p-or el
delito de hurto; apercibido de que de
110 verificarlo será declarado rebelde y
V le parará el perjuicio f!ue hubiere
lugur. .

10701

10.127

10.128

10.126

CHA?mRRO FOHI\'ES, Tomás; 3G
· 1profei:iión Ag-cnte ejecutivo, vecino de

Linn.rn;:; (Ja~'l), calle de Yent;;.ra de
.la Ve:;n.. numero 2; domiciliado úlU
mami?'llt~ en Albáncbez de "L"beda y
proec..:;fh10 por delito de malversf.:.::ii'ín.
comoa.rncer;i en término de diez dias
.ante ('1 Juzg"udo de instr'lcx:ión de
¡Mancha Real a constituirse en pnsión
'en ~l f-U1Ji;ll'iO número 1 de 1!)z:e.

107')9

·Gaceta- de Maaria.-Núrri~'261

_ DIEGO N., Narciso; jornalero :::.1
servirlo ,le la Soc¡'~(!aj Cuhiertas v
Tejado:>. ~near;;a¡Jo de la colo~a(;ióñ
de sei!ales para pr~venir a 103 peato
nes y l'<lrruajc~ de la zanja o::¡ue 86
abrió en la colle de Toledo, esquina

·a la Pla.m de "la Cebada; p":::~:'-esajo
· por le5ione5, sumario númer.) 76 de
;1926; cümpareceri en t-érmino de diez
_días ante el .Juzgado de instrucción:
del distrito de la Latina, de estr.. Cor
te, Se~reiaría -de D. Juan G. Iné". pa-

·.rar~dudrlo a prisión. bajo aperdbi
-miento que, de no comparecer, será
,declarado rebelds.

ECHEVERRU. y OR:\L-\ZAllAL, Flo:
rencio: :!1atural de Andoaín, soltero,
'po~tul:mle, de treinta y siete aii05. do-

· micill¡¡....Jo últimamente en Aya (Gui-
· púzco:::): pI'oce~ado por hnrto, suma
-rio número 50. rollo 52-i de 19-22;
compar¡.~( erá en. término de diez dfas
ante ('\1 Juzzado de instrucción de Az
peHia (Glli'púzcoa) para notificarle el
auto de procesamiento y constitui~
en prisión. UJ7:>!)

fO.1.29
oC¡

EXPOSrrO CHICANO, Luisa; natu-
· Tal dI;' Lurena. viuda, de cincuenlJl;
años. <1omiciliada úllimn.men~e POi M5.
.lag'a, calle Cañaveral, 5, y prlY.:~~1i1
por hurte). Clomparecerá eh 1ér:m.tno
de diez días ante el Juzgado /.1c lns
tI'Ul'.ci6n de Marohena. .
. l071.3

10.130

,,' FABREGAS BERENGDER, Joaquín;
_hijo de Emilio y de Francisca, natu
ral y vecino de Barcelona., casado, de
p).ofesi6n _(lorredoI" de Bolsa. de lrein_
J.a y cinco afios. domiciliado última
mente en la calle Mallorca, 255it tien
(la,. y rrocesado en causa número 81
"de f~23 sobr~ estafa; c{)mparoccrá en
térmmo de dIez días ante el Juzgado
(le instrucción del distrito de la Au-

'aiencia, de Barcelona. y SeCretaría de
· D. Luis de Miguel PUllis, para res
--ponder de los cargos que resultan

C(}ntra el mimo, bajo aoerci1}imicnto
ide !>~r- declarado rebelde:

10.131

- FE.'lNANDEZ ItETANA, Justo (a}
"'Carranqueño", natural de Carranque,
·~ltel'o. jornalero, de cincr.enta y cua-
. !ro aÜ()$, hijo de Lwnardo y de U!'-
·Bula, proeesado por hurto; cornpa1;'e
'berá en término de diez día!'> ante e'\.
Jurgado de instrl1cci6n de Getaf'e para .
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10.1.1i

LOZANO DL\Z, Amonio; de cua
Tcnlajy des afios de ;edad_ ;;oltero,
c;)c~mro, hijo de Anlcnío y Ma,·ia. na
ttlrat ae l1i1bno.de ·est~tur!l baja, na
riz y ·hGC& rc;;ulaTes. pelo c::t;;t<liío, <10
midlhilc últimamente CJ: BilJ:.ao; 'com
q)a¡'ccw-Í .(~r. término de diez <.lías, a!1~c

.ei 1uz~n.do rlB instTu~c:ón de Sulam;m
c¡¡,~wr.a constituIrse ~n prisión provi
sional Cn(,uusa. .por hurte de una
mun tJ, iT!3truida ·por rereridoJuz.~'1i

60, con el núnv:{J 115 c!cl afio 192"6,
tpf1-!"'J:ihi (>ndn!e cr!~e de ve:rificarlo. sera
d('{~l,l"rado rcte1rle y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derec3o.

1"11783

·W.H2

l;fTJA?íBIO PALAGIO, J"uan;de" CiJa

:'"rüa ailos, iliJo de Felip~ y Dülnres,
:scltl'1"O, natuT31 de -Sopueria (Vizcaya),
amhuhmte. jornaleI"o. de-e~tatuI"3. algo

41ta. tiene lo!' (\ios rmnJ¡~ pt:'Io neg-ro.
n'''rc sano, ce,l<:.5 ~I pelo, nariz ancha
)' bo-ca TCgu!;,:~', cuyo n~bml parad.f'-I"o
se i;rJora. f.lgndo el 24 de At,:=ta úl
t:mo del 8maloTic de San Jo"é, de
-ciempbl1elos (\l::tr]rid). procr-sn.d" en
Causa r=úmero 3 d-e 1925, >,obre aHa
Ilarniento de morad:}. v tisú de rrcmbre
¿üpuesto; ~ompnrQef'r'á.ant~ ~l .THz'!a
.do d-einsfrucciónde Teruel. d-entr.o
'del término de diez dí;::s n con~tili.rr..-

.$e en .prisión, baJo apercibimientc de
-Ser declar.ado rebelde.

i07H."

10.14.3

}.IARTTh"EZ FF~NA"NDEZ, ~n.món;

1tijo -<le Albino y d~ Dolol"f;s, natural
"Y vecino de Vigo, ·d-e esfudo .C3.Sndo,
p!'cfesi6n marinero. de vekltiocho
años de edad, de e"ta1.ura baja. mo
reno pf..lido, pelo m'gro, ojos ca:-;l:llIOS,
llariz a.guilciín. ·bigote p~ql1C!iO: vi"le
chaqmtn eJe mahón y p:mtalón ne~ro;

J3rocp_~ado 'P(,r hurto frosh.·lIdoo t'cn
tath--a de hurto: ccmparecl"rá en t~.:.

mine de diezdfn!;' ante el Jue:r de ins
tru.cciÓn deCharrtadn, bajo ~ercibi-

'T'tiPYlto oe qne si no lo -verificase será
cec-1aTlldo rebelde. nnr:l.ndole el nel'-
jt:lcio ~ ,... '. h;Jbi~ie l1J8ll'. •

1.:}767

1:0.144

ORDO'"5i.FZ VIÑtrF:LA, Balta...,-;xr; ~
tino de RCT.<!d!lS de Balltelo. partido
judicial de Miercs; c0mparecerá oeh
tro d.:I término oe diez dfuE. !'l.n~1l el
Juzgado de instrucción de Pala ~e Tp

na. a constit.uirse en p1"Í;-,ión preven
tiva decret.ada -eIlel sumnl'to que SI:!
in.<;Lruye ¡.el" el delito de robo de ove
jas, co.n el número 91 de 1926; b::J.jo
..apercibimienl(, que de no verifica.rlo
dentro del i:'irmino '5e.rlalado será de
-elararlo reoolde y leparar'á El perjui
,cit· a -que haya lugar.

10718

iO.HE

...oRF.LT....A.NA, FLOTATS, llicardo;
euyas circunstmlcias se 19nornn; pro
(lesado por. .estar;\, sumario :mlmero 1!

de 1926;c-e-mparecerá -en término de
diez días ante el Juzgado de insLrue
('ión de Gr:ihollcrs, a fin de c-onsU
lulr2e en "prisión y otras diligp.ncias.
bajo apercibimiento, si nD ID verifica,
de ser declarado rebelde.

lO700

10.14~

ORTIZ ~'lADRTD, F:rn.ncisco;nalural
de :l.!umbo.s (Cart:1ge·na), dep:rofcsi6n
jornalero, d~ ve'ir;UEéis años Ih' edad,
hiiode J\IclcboI" y de TrinMad, do
rnlc:iiilldo úaim~url-enl.e en La Unión,
MlJe del Alto. número 10, proce:<:ado
J10r est..afa;comparecerá en término
de diez días ante el J'uZ:g<l{lo de La
lTni6n. -para nclifkarle sen.t"cnda y
cum'T)lir la pena jnrplle<¡!.n. por la Su
perioridnd. en la cárcel del partido,
d::T1.ammte <le la efluf<a i Ol de H125,
i:-lsLruída por dicho Juzgado•

10733

1.0.147

PUEl\"TE, ManUl:l; cuyas d~más cir
cunstancias se desconocen' domic.ilia
do ultimame.nte en :\iadrid, G:ranados,
número 9: ül"oces~ldo por hurto en su
mario 394' de 1926, -comparee-erá en
lé~ino de .1iez días.an~e el Juzgado
de lTI"trU("'{"lOn lid d¡:,:trlto de la La
tina,dee5ta -Corte, secretaría de d(JIl
Juan Gareí.a -Inés, para rE'..dueirle n nri
sión, bajo apereibimiento que -<b' no
verificarlo será declarndo re.belde,

10710.
10.t"4S

RODRIGUEZ DlEZ, Ped,o: nalu
ral de Caslellanos-Berlamrn (León). de
estado sollero, profesión -dependiente,
de veintiséis año:> de eoa.], hijo de
Apolinar y de Matilde; d001~mado úl

'tí-mamfmte en 1'<1adrid; calle de Santa.
·~..-racia, número 97; pI'(\cesado POI'

.hurto en sumado -¡I.S tlp. 1g25: cnm-pa
recel'3. en el término ode ,diez días ante
el JUZZido de jnstrucción del distrito
de la Univer-sidad,de esta Corte, Se
cretaría del Sr. González BernaM, al
objel.o lle cumplir la pena que le ha
sido Jmpuesta.

10712

1.0.149

ROD.RIGlt-""EZ FEaNAJ.'\"DEZ. José; hi
jo de Anl.oll.io y de Carmen, natural .Y
vecino de Santiago de Compostela, de
cslado so!ltl';J. !)I"ofcsión panadero, 'de
quine-e aiios de edad, de estAtura baja.
en ¡uI' moreno, pelo cast¡~flO, r,jos ne
gror;, .!1ariz ,reguJal'; viste ameri.c-.ana y
chaIeeouzu.1 y .psnlalón ·de~ ..c;$cu
ro; prooC5ado ,por tectaUva. de b 11rto.
f;ompsrecerá en el término de di~1. días
rml· fl 1'1 JUI'7. ctt> in-<tru(',ei,',n de C~an

ta-<1a, bajo apercibimiento de qu~ si no
lo vuiflca será deelar<tdo rebelde, pa
rándol.:- pI ~eijuicio 11. que haya lugar.

10765

10.1~

ROVIR...-\. FERT; }\Ial"Ía; tuyas demás
eirflmstancia:.:- se desconocen, domici
liada últimamente en Ca.ldas <de Mont
-buy; procesada pOl'estafa en sumnrio
número 9 de f926. comparecerá ~l el
término de diez dias a.nte ante el Juz
gado de instru~i6n de Grandlérs. a

fin de ('·onstituir.se· en prisi6n y ot.rns
d-iligencia&, hajo ap('.I('ihimi0.nto de. eme
si no lo verifica será declarada I'fI!be !d~.

. . 10.,99

jt>.1:51

RUBIO SELJ\.S, Anton:io; de veinli
nuev~ ai'ios de edad, de estado casado,
obréro, vecino de Don Benito, cuyo 00
tuul h1rad'~r'o ~r' ..t~O(·f;m:we, .pro-ce::ado
por hurto, wmparoeerá ante el Juzga
do de inl.ruc.ción de dicha ciudad en el
¡(,rmie" dI' ,-H,,? rE:l,,_ ·:1:J.rn ('I)n~lllu ide
en prisión. DrljO apercibimiento que dES
110 comparecer será --declarado reb~lde,

parándolp p.1 perjuicio a qu·e haya lu..;
gar en c!f'recho.

1"0768
10.152

SANCHEZ FERNANDEZ,· Ant~nio¡
de e!>tado soltcro, 'P~o{'esión dE\p-eniien~
te, de treinta y siete años de eda'.'j, na:""
turh.! \" VC[:¡1l0 ,ic Vi1lafrnnca del Bier-
zo; proe~~ado Bu causa p!Jr injurias a:
la Auto,wad: "'nmp~¡"c"!~r<l ante -el .Juz
~ado de Villafranctl. del Bierzo en el
lkr:mino de diez días para ser consti
tuido en prisión. que le' fué decretaqa
e¡;¡ referida causa, bnjo aper-cibimient()
de ser de-clnrndo rehe-lne si no 10 Ve
ri!l~a, . parnndoll>. 1'.\ perjuicio a qu~

hubiere lugar en derecho. .
10725 .

1.0.153

S.-\.¡....CHEZ MARTINEZ, José; natura.
de PaJ.encia. de estado casado, profe
sión bojalatéro, de sc-wnta v dos afios
y su mujer llamada Maria 'HernándeZ
Ruales. de cinc~enta añOS -de edad;D.G
micili3dos últim:une.nte en Salamanca.,
en el barrio de San. Roinún,; {)rooesado
por hllrto de Ulla mula; comparecerá
en término d-e diez días ante el Juz
gado de instrucción de Puebla de Sa.""
nll.bria. para notificarle ('1 auto de -pro
cesamiento. ser indazado v constitlliT'· .
~ en prisi6n. w •

10781'

lO.tM

SANZ SANZ, N'a-zario; de treinta 1
ocho años de edad, hijo de Gabriel y
de .-\.malia; casado. natural de TalocL
río, partido de sant~ l\laría de Nieva.,
provincin de Seg-ovia; vecino d-e San
tulIano, (J'e .!)ficiogu.a:r-dabarrera; com""
parecerá dt>!.ntro del término de diez
día,." ante el Juzgado de Instrucción de
Pola 4e Lena a con",t.ituirse en ~ri.sió:n

-preventiva, decretada 'POr la AudieD.~

cia provincial de ()vi~do eri. sumario
seguldo en dicho Juzgado por el delito
de lesiones y daños, con el número 203
de 1924, bajo apercibimiento que. 00
no I~mpareeer dentro del término se
ñalad(l, será dedarado rebelde y le P8d
rará el perjuicio a qu~ haYQ luga:r.:

10782.'

10.155

TARR.A..GO BAI.SEIS, José; naturtl
de Roca (L~rida), de estados-ottero,
profesión panadero: de c:u.aren~;Y
nueve años, hijo de Jaime y de Rosal
domiciliado últimamente en Madri.tl)
calle -de ·Rodas, número ia, .seg-uI1d»J

¡prooesadopor hurto en causa nfune-
ro 43 de 1926; cOIIlpa.1'eOO1i\ en t6Im1.
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CUEVAS

FREGENAL DE LA SIERRA:

Don Francisco I1errera da I.J~
Juez do instrucción de este- -partidci

por el presente inten"~ de 190~

Don Enrique IIcrnánc1.cz 9nrril}(t
Juez. de instrucción de esta cmdad y
su partido.

P<lr la presente requisitoria, ruego
y enca:t2:0 a Lodas las AuloI"idades y
Agentes ~de la Policía. judicial, proce
dan a la Dusca y rescaLe de unas 850.
pesetas en billetes del Ban{'·o de Es~a.
fía C11',a clase, ·seri€ y numeración se
d~con'océn7 y unas 200 pesetas en
monedas de cinC{) y unas cuantas de
dos y de una peseta; cuya. canVid.ad
fué robada d-e su propiQ domkilio el
día 4 del actual. al Sac-erdnte de He
rrerías D. M~l{}hor Re,es Rubio, y caso
<fe ser bah ida. sea puesta a. disposi
ción de p"-!.c Juzgado.

Al propio tiempo rue;o Y enca:s.o. ~
todas las Autorida'des. tanto C1Vlles
comO militares, prooodan a la busca;y'
detención de la pe1'Sona o person~

qc:e posean el referido di~e.r~, si no
justifica¡r su legftima adqulslcl6n, po.
n:énd{llos a dls.pt:r.-5ición de e,sw Juz
gado. por t~nerlo a5f acord~o en ~l
sumario número 61 de este ano sobre
robo.

Daño en Cue...;as a 9 de Se-ptiem'hre
de 1926.-EI Juez, Enrique Hern1i:rl.

dez Carrlllo. - El Secretario judici'ah
P. H., Miguel Muleros.

GANGAS DE TThT!<O

D. Bonifacio Estrada Arnal, Juez ~
Instrucción de Cansas de Tinca y su
partido. .
- Por el pre5ente~ !"l.!ego y encareo .~

todas las AutoriJades así civiles como
militares y ordeno a los Age:::tL'"" de la
policía judicial,. procejan a la busca
y rescate de una corona de :J.10Lol do
rado con pied..as de CoI01'.'s f<lisas que
fué robada e.::l la noche del cUatrv al
tinco 6~ .:\~Ü,'1¡u ¡'LiLiiiillj d(~ l~t if'l.:--:.:ia
parroquial de Cebea, deteniendo n. loo
poseedol"e5 ilegítimos que serán pues
tos a. disposición, por tenerlo así aeoI"
dado en'el sumario número cuarenta 1..
dos de este aüo <;obre )'..bo.

Dado en Cangas de Tineo a pr~merQ

de Septiembre de t 926.-EI JU?Z, Ro
nifacio Estrada ~---'El SecrelarIo V!~
cente Zaragoza. JG-l '.':)~.'Í

Félix ~nz, Vicent.e Carlos, .Juan El
gart, Pedro Urrutía, Pedro Gr:J.cenea".
Severino .Echarri, Estebun Cullet,
Martín GorGsUeta y Jacinto y José'
Zubeldia, cuyos actuales paraderos óe
iznoran,. de comparecencia ante esta
Juzgado para dentro de los diez dias
siguientes a la puhl i'~ar.i(n de e"la cé-"
dula en los periódicos oficiales, a fin
de recihirles declaraeión e:~ dicha
causa;apercibiéndolfls (me si ne com...
parecen les parará el pcrj:zicio con..,;
siguientf' y a que en ucrccho hubie~

re llIgar.
A,;iz, 10 de Septiemhre de 1926....,;,0;

El Secrp,tario, Juan de Mena.
JO-l0G?!

1078&

10787

,A.OIZ
-

,
JUZGAr.aa D¡¡ PRi~ERA 11f1~

TANUI4

Don .ruan Sa¡. :.amai'ía, Ansa, Juez ce
in"trucción da Aoiz.
- Por el presente, cumpliendo el ar
ticulo 109 dc la ley de EiljuicÍamien~

to crjminal. ofrece el procedimiento
del sumario incoado por muerte de
Bruna .Arbonies Urrjzola al hijo de
ésta. José Ceml::mraín, que se halla~l.l

..Francia, haciéndole saber a la vez
debe comparecer ~n este Juz..:,<>ado den
·tro 4el término d\\ diez díaS¡. siguien
tes ai da la publicación de este e<Iic
to, a fin de man.lfestar si quIere o no
ser part&en diclw Eumario y si re
nuncia p no a. la indemnización qua
~pud¡era corresponderle; apercibido
'que si no lo verifica le parará elper
ju ido consiguiente y a que. en dere
oho hubiere lugar.

Dado en Aoiz a H ue Septiembre
de 1926.-El Juez. Juan Santamaría,
::El 8ecretarjo, Juan Mena.

.:fO-l0653

W:1.61.

'VARGAS y VARGAS, Francisco; hi_
jo de Arlgcl y de Joaquina, natura:! de
Sa.nt.a O!nUa de Cala., vecin.c de a.mbu
lancta, de esLa.do~olLcro.prCfr.:,Ísi0n jur
nalero, de veinticuatro añ.os, de e:sta_
lum regular, pelo negro, o~os casta
ño.::. nariz y b-Jca r~ulaJ"es, color del
rc,st,rú morffilO, viste americana color
café, con -rayas blancas y panla..tón ne
gro C{lll l'3.'yM blancug y al¡:.-argatas
blancas, todo ·eJl media..a.o uso; dom.i
ciliado úlLimamcnte en Guadarrll!Da v
!u'oce.'$ado por estafas, en uidÓ!l. de
etro; compareceI'"á en término de diez
{Eas anLee! Jue;t de Instruooiún. de
S:a.n Lorenzo· de El E.."':OO!'lal.

f0;160

VARGAS Y VAnGAS, Antonio; hijo
de Ang-cl y de Joaquina; natural. de
Sa':1ta Olalla de Cala., vooino de ambu
lancia, de e.st:rdo soltero, prúfesión
jornalero, de veintinueve años, estatu
ra regula.r. p:;lo y ojos ca'staños claros,
nariz y wca :regulm'es, color /Sano,
viste cllUqueLa de Lela Obscura, panta
lón de pana a Taya;;; finas y alparga
tas blancas, toc:lo en mediano uso; do
micilÜl.do últimamente en Guadlrrra
rna 'Y' procesado por estala: e'll. unión de
otro; tomp::.recel".í. sm túmino ,de diez
dia.5 ante e.l.Tuez de instrucción de San
Lorenzo d~ El E.."eoriaJ. -

jO.i59

10.157

VARELA. PIÑEIRO, Jos2fa;hija. de
J'.osé y de FrancIsca', natural de VigO,
ootadocasada, ·profesión jarnaléra, de
v-einticuatro .años (l{) edad. d-eBstatura
b3'ja. "pelo negro, colar moreno, ojos
castaños., nariz >:eg¡ilar yvjste ropa ne
gra de percal hegrc- y cruza el pecho
con un mant6n de algodón; domicilia-
da tílli.mamente en Vigo (Vah·erde-
Labadoves); p:rooesada por tentativa 1 En vírtud ae lo acordado por el se-
-de'hurto; .comparooerá en -.el término ·:fior Juez de instrucción del partido
·.de diez 'días ante el Juez de iD:strucci6n ·en providencia de hay, dictada en el
<kl Chantad~. oojo apercmimilmto da $.lIllario que se instruye con el nú-
'qll{l si no Joveriftc-a:se·se.rá, declarn.oo. mero 18 del 'corriente afio, contra.
.re:b8Ide, ~l-e ~ perjuicio ·aque .i J~ta.MJn Antonio Bali;zl.ena y otm, so
htl1Jierf\ ilUg81'! . _. '.1 bre alzamiento de .bienes,. se -cita par

~. . lB present~ a.llerpl-SDMrtld9 .A:gu!ITjil,

10737 ,
10.158

VALLES TORMOS, ASC8'Osio' cono-\
e!?o tarnhi6n po", el r:.ombre d~ .Tasé;
hIJO de A~censio y Pre::/?nta.ción, na
tural ?e Benimodv {Valencia); 'Vecino I
del rnlsm.Q plJ~blo-. de e5ta-do soltero. I
profesl&a estudian t€: delHedicina, dé
v~intinueve años. de eptal.ura regular,
oJo~ obscur<l:'5, pelo y cejas negros,
narlZ y boca regmares y vist~ traje co
lor marr6n; comiciliado última.mente
·en BeDimodo y el R-ea.l Sitio de El Par
do; p~ocesa.do por ejercicio ilegal de
MedlCma; comparecerá en término de
<Hez días ante el JúeZ de instrucdón
.?e San Lorenzo de El Escorial. para su
;lIlo"Teso en la Cárcel. a cumplir la. pe
na gu~ le ha sido imp-uesta. por la. 5U
perIorJdad ·e'tl.dj{)hosuma....~o.

107&3

TORRE MORENO. Jesús de 1a: (a) I
"El Co.io"" , soltero. ·natura de Ma.drid.
sastre, de veirrtiocÍ1O años, hijo de Ju
li[m y de -';.'icerda; domiciliado última
menfe en Carab::mchel Bajo; nroce::adco
por hurto; compárc-cerá en tél'mino de
d ¡c;>; días nnt.e el Jnz!{ari.") de ill~trut

ciún de Get.1.fe, CO:::l el fin de ingre
6aI" en ~:l qreel n. cumplir [apena. que
le hn. 1lldo Impuesta por la Superiori
d2.(j.

1.0.155

TOCA GANZO, Carolina; de ,:Ji~·z y
fiueve a;;os. hija (le .T""'!·:~nimo V (!,. Ca
sUda, de ~stf!do solLéra, lla.turn:i de
Santander, de aileio sus lahore", con
instrur.ci ón; domicili~¡jn. 'ÚIt imame:lle
en BH!J.ao y' cUY{l actua'l paradero se
i::;no..-a; COü'..¡,"0arooerá en térmiI10 dp.
diez días l';:J el Juzgado de insirucci:5n
del distrito del Ce-utro. de Bilhao.. con
el fin de notific<1rle el auto GB prisión
f.·'et-ado por la Audienciu' provincial de
(~i(\ha villa. según lo acDrdado per di
cha. Superi;)ridad, en causa n'Úmp.fO
Hf) de 1917, por el deIil.o. de est.afa:,
a.pe~jbi~nrlole que, de nc compar9ct.•,
será <Ieciararla .rehelde y le parará el
p-crjuicio a que haya lug~r. .

10762

DO de diczdI?s ante el Juzriado de ins
trucci6n del distrito del Centro d.e esta
Corte, Se-eretnría de D. Ricardo G6m~z,

con eifin de Sf=r reducido a Tr,'j;:;ión
decT'ctnda en dicha: cau.s¡¡. ÚJ7uo
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f
Juzgado de instruc:d6n de Mérida pa
ra prestar declaración en &~udido su-

• marJo.aper,:ih.ién~ole de qt:e !';i nQ

I
comparece nI J 11501 J11ca cau;:;a l~g¡ti '·na
q!J~ se lo imp}da le parará el V'f.j!li
ClO a que hulJl8rC Ju¡,:-ar en d:)re~h{).

l\iériaa. 11 de Sep~jcmbre d~ j 925.
El &cretario judicial, José Al..~rez;.

JO-iQSG9

(lio CivH y demás Agentes de la Po
.licia judicial de la Nación, proeeean
a la busca y rescate de bs caballe
rías que se dirán, pertenecientes a
·los individuos que iambi6n se con
signarán, y que han sido sustraídas
durante la noche del día 3 del ac
tual del sitio denominado Juncar, tér_
mino de Bodanal dI" la Sj~rJ.'fl, y C'.1S0
de ser habidos, las pongan a mi dis
pos.ici.~n, juntamente con las perso
nas en cuyo podeI" las encuentren, si
no ju~tific:an su legíLima adquisición,
pues así lo tengo acordado en SUlm.rio
qu<' ipstruyo bajo el núm;.lI'"Q 63 de
_este año, sobre hurto, inleI"csándose,
'a la '·cz, la busca y detención de dos
gitanos y una gitana, de unos cin
cuenta afies uno, pequeüo y delgado;
ot.ro, como <le cuarenta añ.os, alto,

delg;:¡do, mal trajeados, que conducian
cuatro jumentos de pelo oscuro, ti
rando a pardo5, que pasaron el in
dicado día, de doce a trece horas, con
dirección a Segura..

De Guillermo Hodrí3uez Villa:
Un asno entero, de seis añc"S, buena

talla, castaño; pelo blanc-os en el es
pinazo, recién pelado y herrado de
las manos.
· De José Malito nuiz:

Burro. de cinco añO::', pelo negro,
tirando a cnstaiio, talla regular, con
raspón en la paletilla izquierda como
<le una cornada de ü..'la vaca, berrado
(le las manos.
· De l\l"aI1uel Rivera Venegas:

Burro de ocho años, enLero, talla
regular, rucio daTO, lunares blan~os

-del aparejo, herrad-o de las manos.
Freóenal de la Sierra, 10 de Sep

ticmbr~ de i925.-EI Secretario, Julio
R~e_-El Juez, Francisco HerTera.

JD-106GO

GARROVILLAS

· Don José Gómez Rodrfguez, Juez
(le instrucción accidental de Garrovi
lJas y su partido.

Por el presentil y encargo a todas
las AutoM-dades civiles y militares Y
aemá5 A¡;enl.es de la Policía judicial
procedan a la b-nsca .y res.caJe del ~
moviente que a contmua.Cl6n se Te5e
ña, propiedad de la vecina de PC"dro
so de Acfn, Petra Mañín, sustraído
la nocl1e del 6 :-.1 7 del mes uctual del
45itio conoci-do por Solana del Torc6n,
en el Cuarto Tijuela, de la dehe$<l.
~Valdia, tJrmino de Cañav{lral, y. casooe ser habido. sea pue.slo a dispo3i
ción de este .Tuzgudo con la persona
en CUyO po-der se h::¡llare. si no justi
fica su leg-ítima. adquisición, ~ue;s así
io tengo acordado en 21 sumario que
instruyo con el número 4.i del año co
rrienle.

Sellas del semoviente.

" Una burrn de seis afios. alzada 1.14,
I'Ilcia o,:cura, ruza española, con hie
-xro, antojeras y bozos claros. nalgui
_vientre y b-racilavada, 'asegurada en
fa Qompaií.ía El Fénix Agrícola.
· GaITOvillas, 13 de Septi~mbrc· de
::1926.- El secretario, "Manuel Muüoz.
El Juez, José .GÓmez.

'. ~RIDA,,-,., '. , l
ir DOn Luis Tafur y Funes, Juez de

.~~ qe ~érida y SU partido.

Por el pre~ente, y con referencia al
sumario núm. f 11 de i9~6 por burlo,
ruego a tvdas las Autoridades civiles
y militares e intereso de los A:;e1!V~s
qe la Policia judicilil procedllil a la
bU5e·a y rescate de lo que despwJs se
re.seilu. de la propiedad del vecino (!e
Mirandilla Sanliago Miguel Barrante
Sánchez Juárez. hurtado el 2 de Juüo
úllimo en un ·corralón. al sitio Zar
zuela, de aquel ·íérm:no Il1uni-cipai,
puniéu<dolO a dispo::iciún de este Juz
gado con la pe:'son.a o peI":';onas en
CUYü poder se hallare_ si :no jU:Stifi()a
su. legítima adquisición.

¡

Descripción de lo lwrtado.

Una gallina ·plu.r.::la negra, de un afio.
Un reloj desperl;¡dor de forma re

donda, clase buena.
Un traje, compuestó de pan talón de

pana de cordón, color c:.J.i."é oscuro y
una chaqueta de dril coló!" caqui. eDil
botúnes color barquillo, ambas pren
das en bU'en eslado de c0l1sen-ad6n.

Una manta a cuadros )}lanco5 y
azulas, tamaño regalar, para. campo,
en buen uso, teln de tI'apo.

"Loas tijeras de costura, .de acero,
nuevas.

ütr::LS tijer:as grandes, scmiacero,
pn¡n pcl:.:.r ec-~h';l; l,;¡·i.:l n~ Cl1 hlH'I1 n~o.

Unf's alforjas de lona blanca lisa
en mediano u.,so.

Un son1brero de pailo n~ro, de ala
fija, sin forro. .

• Como medía d~,ena de huevos de
gallina.

Cuatro agujas de coser.
Un trozo de jabón común como de

medio kilo.
Mérida, 11 de Scútiembrc de 1926.

El SecI"ctario. José Ah-arez.-El Juez,
Luis Tafur.

JO-10667

D. Luis :rufur r Funes, Juez.:.le ins
trucción de J\iérida )" su partido.

Por el present~. mandado librar en
el sumario número 120 de 1925, por
hurto de cuatr'f.) fanegas de tr~o, con
tenido en ·dos .sacas de las que 5e
usan para el k3.DSporLe de cereales,
hecho ocurrido del 17 al 23 de Agosto
último, en. una era al sitio Los CUll.r-
l:eles Viejos, de la finca La Osa. tér
mino de Oliva de Mérida, rueQ'o a las

.Autoridades civiles y militares, e in
tereso de los Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y re.sca- .
w de lo expresado, que será pucsto
a disposición de est~ JuzgaG-o con la
persona o pecrsonas en cuyo poder,
fuere hallado, si no justifican Su l~

gítima. adquisl-ciÓn.
Dado en Mérida..·a 11 de Septiem

bre de 1926.-Ei Juez. Luis Tafur.
. .J0.-10568

A V"irtud de lo acord::.do por el se
ñor Juez de inslroC{:ión d~ este par
tido, en providen.cia dc este día, dic
Vada en el slL."'11ario númeI"o 272 de
1919, por faJ.sedad, se cita a D. Epi
fanIo Martínez Mindián, vecino que
rué de ArTQjo de San Serván. de don
de se ausentó hace varios años, igno
rándose el lugar en que se. halla ac
tualmente, a :fin de que en el térmíno
de cinco (lfa$ comparezca ante este

"' -_.._.---
Según esl á <'lcClrc1ado :pOl"' el s'3r;o:r

Juez de instrucción di! esfn ciudaD y
su partido en p:rovidencia de este día..
dictada en el sumario númf)!"O 39 del
año ndunl, por hurto, se ¿¡la a Eu
sebio Cab2zas Rodríguez (u) "Cabe
za;:;", que ha rl:'sidido en c"ta pobia-

. ción y cuyo ~c:'ual pamderto ~¡) de3
conoce, a fin dfl· que dentro del tér
mino de cinco días cnr:tp"rl'ZcP' <,.ute
el Juz;l'f:do de in:otrucc16n 06 Mér¡da,.
a prcst~r (1edar::¡ción eH di~ho ~nma

ria; b¡:¡ja llperdhimienio dI') que si no
compa1'eec ni .1Hstif1r.;¡ fa r"l1,Q l~dH

ma qi.lfl se )0 impida !fl pa.r:l1'á el per
juicio n que hn])ic!'i') l:Vrnr.

:Jé:-¡da, 11 de Septienll:ltc de b925.
El Secrat:lrio judicial, P. S.. José Al-
varez. J~106&6

KOY..-\

D. Antonio Sáncllez Andr~de. Juez
de inslrucc:·i6n del I!art1co de ?-roya_
Po~ In presente requisitoria bago

saber a !'1:; de igual cbse y m:Jnici
pulc~ A1:'n]d~s, fuerza de In G11:J.r'dia
civil y Gemá~ Ag~!lles d.~ polida ju
cIicial de la N'al-lión. oue en este .Tnz
g-ado "V f,.ctU<'lr¡¡)n de 'D. Cesáreo Eire
Snntalla so instrnye· sumario por' el
(h~lito de "d1anloge" contra otros y
l\rerccdes lIIosqucra Rodriguez, en el
que se ha acordndo expedir la presen
te, por. la que en nombre de S. 2\L el
Rey (q. D g.l. rue¡:;o y encargo a las
e.Yp!€'sndas _~utcr!d~\dt?.S; y ,¡,!....f:cntes
procedan a In busca y c.apt.ura de tat
sujeta que luego ::le expresa, ponién
dola en ~u euso, con las seguridades
con\'enicnt~s, ~ disposición ce. e5te
Juz:;ado, en las cárceles del partido.

y para que :oe persone en la sala
Audiencia de este Tribunal a resrmn
der de los cargos que contra la mis
ma re5ult~n en dicha cnnsa. se la C()n~

C'cde el término de diez días. conla
dns desde la inserdón de esta requl
s~oria en los periódicos oficiales;
apercibida que de no "Verificarlo será
declarada :rebeldi'l y le parará el per~

juicio a que hubiere lugar en dereeho.
Se interesa pn esta requisitoria la

busca y capturn de Mercedes r.fosque
ra Rodrúmez. 11~ diez ;¡ seis afios. sol
tera, hija d~ Ramón y de Concepción,
naturar de I>uenteareas y 'residente
últimamente en La Coruña. '

Noya, 7 de Septiembre de 192.6.~
ID Juez, Antonio Sánchez Andrade.

. . JO-10670.

JliULES

D. Humberto ~'[elero Carrillo, J"ue1
de instrucción de esta. "Villa Ge Nule3

y ~ll~~~~nte requisitoria: y comO
oomprendidoen el número primero
del articulo 835 de la lay' 00 Enjuieia~
miento criminal. se cita.. llrona y ~-
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mero 97 de ~t-e nuo me hallo instru
yendo por el delito de hurto.

So1as de los semovientes.

s.u.; nOQü'E

Serias de la caballería.

24 Septiembre Ig26
---------------~..,.._--_1

De la propiedad de C:mncn Ccho
llero:

Un macho yegunlo de siete auos,
pelo castañ-o como pardo, yayo, de sie
te cuarta;; de alzada, crin v rabo re
cién esquilados, sobado de" las pallas

Don Antonio R.ueda López, Juez de por las trilladoras, sin aparejos ni ea-
imLrucción de este partido. bezadas y herrado de las cuatro ex-

Por el presente se ruega y encar;;a tremida<les.. .
a todas las Autoridades y Agentes de De la propiedad de ::'ili-c.ncla P6rez:
la Policia jUJ:li~ia,1 procedan a la ]lUS- Una mula. ye.::ruata de cinco años.
ca y rescate de un burro rucio, de pelo castllfio, de unas sieta cuartas de
cuatro 3iíos, alzada regular, hierro de alzada; tiene una pinta blanca en un!)
I,a Agrícola E-spafiola, que fué sus- de sus costiHares y una cinta de pe_
traído el día primero del actual del 105 largos en la tripa, de.s{!.-c las ma-
sIlio llamado JU¡;ilta, del término mu- nos de udelante a las patas de atrás;
nicipal de Los Barrios, de la perte- .
llcncia de .Juan Gallego Prieto. ya sin aparejos ni cabezadas, sm he..,

Al propio tiempo se ruer,a la busc~ ITar del úie derecho v eon bs demás
y detención ,O;:l sus poseedores ileg-í- herJ"adur~;; ba;,tanle g.a~t.adas.
timos y del autor del hecho. ponién- SDria. 13 de &e-pliembre· de 192-6.-
lo a mi di~pos¡ción en la cárcel del El Juez, Cüyél::mo Rodríguez de los
partido. Rias. - El Secretario, Glli}rlel Rodrí-

E;;n Roque. 13 d_e Seplir.J!lbr~ de \ guez. JO,-c:10G37
1920. -El Secrelano, JO:l.qmn Jlmé-
nez.-El Juez, Antonio Ru~da. . , . ..' SDRT

JO-10G73 .....-...-.... ',"=,"

'C'na mUileta lechal de siete meses,
cll.Slafra. hxicltira. de extraordinaria
alzada. sin hierro.

La Rambla, 11 de Septiembre dtl
192G.-EI Secretario, Juan Delgado~

El Juez, Benito Gálvez.
JO-l0G:lO

plnzn. al pri1'·¡' ....~do Vi ri~ntf} . Sorinno
E..!)rí (<1) ":M:JlIano". de cunreilf.a y
cL1~!ro auns de eda'd, casaJo, natural
d,~ Y~tl de r;x6. sin clom;cilio. y cuyo
6(.flla! pr:rndero S~ i~norn .. do oficio
r:?r;¡~~ero; .p3~a que en 01 término de
f]lez Gl?.-. s 19mentes al en que aparez
('~ 1:1 Dresente ins-er~:). en ~:l GACETA
bz ~hñn!D. com¡n:rezca ,:nlc este .Juz
~~rlo. con el fin de requerirle. inda
0:'lc y ro;n!';Hnid-e en prisión. con
ri"1C!lYO de~ aato de precf'.'amien!o
'·fm1.r-:"i el dlC!:Hh en el ~1tmRrjo que
'rnll el número 51 dBI cor:'¡~nt~ aúo se
~n<:f :F,~ .:n este Juzgad:'), Ro"l"lre le
f¡""¡'i:{ ilidta de arnla d~ fuego; ad~
virtiendo!e que. úe t!"lmscurrir dicho
!lJr.zo sin qne s!"< pI'Csentc, será de;::la
m,,-lo l;ebD!de v le :)umrá el nerju¡cio
que 11ayn: lügi;r coñ arre~lo a ley.

Al pr0pio tiempo rue~o 'Y' encargo II
todas In.:: Allforid:'\rlcs. t~Yn10 ("¡';ile" C(,

rnD mililar-es y d~m:ls Agcnl~s ue la
·PoEc!u judfcint ql1~ p!'~~f;da:l n la
hu~ca: y c:;:.ptura del rdcrido pr0CrEa
(Jo. v N1SO GP. ser hnbido. ~ell pueslo a
{Jj".p·osicl05n t1e esfe Juzgado eñ l:l prL
.~i6n prcvantiva de pste p0.rtido, con
las sr:;-OJr:d'ades convenientes. .

D:<do rn Nu1es a 3 de Se.ptl~11lbre df!
-!927.-E! Ju'Cz :nstruetort Hun.lbcrto
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MclcJ'o.
JO-i.GGi1

PC:BLA DE AL-COCER

D. Ignr..cio L6pez Arroyo, Juez de
Instrucció~ de Puebla de Alcccer 'i sU
p¡¡:rtido.

Por el p!'e!:ente ordeno a los Ag-en
·tes de la Polida judicial pradiquen
·a-etiy.3S gestiones, encaminadas a aye
riguar quién o quiénes s~an los au
tores d~1 ineendio ocurrido el dia: 5
del actt1al en la dehesa An ovo de la.
Huerta de la Encúmiend:!J. ~e 'Cogollu
doo, término de Navalv!ll:}.:"" (le Pela,
y en la era situarla en la mis
'ma, dondl'l el .....ecino rll:o dicha villa.
José Sán~h€z Corralizd t~nia un mon
tón de cebada de una:, tr-es fanegas de

.siembra, qu.emándo:se una:s dos ter-
ceras parl.c~, 'Y' Laso afirmativo po

-nerlo en conocinliento de est.e Juzg-a~
-do, que así lo tie'De acordado en el
'~umario 45 del corriente año.

.Da:do en Puebla de Alcacer a f 1 de
Septiembre de 1926.-EI Juez d-e ins
trucción, Ignacio López.

JO-10634

R.4..MBLA (LA)

- Don Benito Gáh-ez Ruiz, Juez -de
·~trooción de La Rambla.
"' Por el presente, en nombre de Su

. Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la Nación procedan por medio de sus
A,¡¡entes a la busca y rescate de la

·caballería que ai final se resena, pro
piedad de D. José Riobóo SU5bielas,
;vecino de Córdoba, sustraída el día
.17 de .Julio último de la finca de Los
·AIamillos, término de l\Iontemayor, la
.que caso de ser hwida, será puesta
:a disposición de este Juzgado; así
'COmo detenido el autor o autores del

·hecho y las personas en cuyo poder :se
'~neue.ntre. si no acreditan su legíti
'mil. adquisici6n.

SAN·T.A.FE

Don Manuel Noguera Iturl'"ioga,
Juez de instrucción de este partido.

H3ó"O saber: Que en sumario que
en este. JUZ3"ado Sé in.struye por daño
y hurto en el olivar nombrado de La
Vegueta, sito en término de Escúzar,
atribuidos a Juan Segundo Dionisio
Sonil1a y D. Francisco Fonseca An
drade, bajo el número 39 del añ~ a~-
tuaI, se ha acordado citar al perJudI
cado. excelentí-simo señor Marqués de
Iharra, cuyo actual paI'adcro se i~no
ra, para que dentro del término· de
diez dí",.$ cOm;oareua ante este Juz
gondo, al obje~ de recibirle declara
ción.

Al propio tiempo &e le hace saber
que puede mostrarse ,parle en dicho
sumario ejer.citando las acciones pe
nales , civiles que le asistan.

Se f.e previene que de no verificar
dicha comparecenc.ia le parará el p~r

juicio a que hubiere lugar en derecho.
Sant.afé. 11 de Septiembre de 1926.

El .Juez. M2nncl No.gu4Jra.-EI Secre
tario, José Cabo.

sonu.
Don Ca-v-etano Rodrigu;>?: de los Ríos

y Garda; Juez de instrucción de esta
capibl y su partido.

Por el presente intereso de tod<'ls
las Auto.rida.de~, así civiles como mi
litnres, y Agentes de la Policía judi
cial, proceóln a la busca y rescare. de
¡~S semovientes q·ne luego se (1 mi,
desaparecido.'! el día 5 del actual de
la dehe"a del pueblo de Zárabcs. €n su
mañana, propiedad de las vecinas del
indicado pueblo Carmen Cebollero y
:\Iicaela Pérez Di-ez, y, caso de ser ha
bidos. los pongan a: disp{),gici6n de es-

. te Juzgado, con las personas en cuyo
poder ~. hallen, si no justifican su
le.gítima. adquisici6n, por tenerlo así
acordado en el somario Qlle con el nú-

D. Juan González Rayano, Juez de
instrueeión de la yilIa de Sort y Stl

.partido.
Por el presente y e-n méritos de lo

acordado en f.l sumario número 22
del año actual scbre hurto de un bu
rro y un cabrito de la pro-pied~d dEi
Yalero Yinlos, yooino de LlavoI'Sl, he
cho que tuvo lugar la noche dcl la
al 14 de Agosto actual en djcho pue.
blo, se cita, llama. y emplaza para que
en término de diez días comparezcan
ante la Audiencia de este Ju.zgado Ii
responder de las resultancias del pro
ce-dimiento v prestar la oportuna de
claración, a" los 'autores de dicho de
lito. los cuaJes, cu¡yos nombres y cir",
cunshmcias se ign-ora11, el día 16, sI
guiente al heollo expresado, y en un
fugar próximo al pueblo de Con. tér

mino munic1r¡Jal de Barrueza-Tremp
(Léridn) l al 5~r sor.prendidos ocultos
entre las brozas v arbolado, ~.iaron
~bandonn.d~ d;4'1a entallería y c..nhrito.
ap.el'Cibié.J.ldoles que, de no efectuar-
lo. les pararán lOS perjuicios que hu-
biere lugn.r. .

A la vez se ru~a y encarga a todas
las Autoridades v se manda a l~
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, proc.edan a la busca y capt.u
ra d€ lo!'; expresados sujetos. y, caso
de ser habidos. sean con.dueidos a la
cárcel de esta 'villa, a rHsposiciónde
e~te Juz!:rs{jo. a los indicados efeclos.

SOl"t 3i de .·\go~lo de 1926.-EJ
Juez. 'Juan Goiízález Rqyano.-':"P-ot
mandato del .reñor Juez. Antonio
Al-onso. JO-10538

•

Don Juan González Royano. Joez de
instrucción de la villa de Son y su
partido. . .. _

POI' el pres':lnte y Ni méntos (Jet
sumario número 23 del año ~tua.l.
sobre hurto de un burro, un baste 1
soga, recuperados. propiedad ~ doJt_

...
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Francisco. Bo1:lña, vecino d-e Llavorsi,
hf'cho que tuvo lUT<lr la noche de .12
al 14 de Agi."to del acUla!. en dicho
pcebl0. se Dila. llam~ y empla.za pal":l.
oue dentro del ttr:mno de dIez días
comparezcan. ante la Audiencia de
c~te Jnzge'¡o a N:5'[londel" de las resul
tancia':5 dol prnr.edi~ient0*'Y prestar la
oportuna dedar-aci60. a los autures de
dicho delito y los c1.l-ales, cuyos nom
bIT-$ ".. c:iT~~llls1~ncia5 se ignoran, el
d13016. s:gn iente a~ hecho expresallo,
v pn un lu::rar próximo al pneblü de
CcU, término muniápa'! de R{)1~ra.
Tremp (Ijrda). ;11 ~"r f;J)l'"pr"n<jlGOS
("(-ult()s enl.c-e las lm3Za5 y arbolado,
<lei:rron ab"ndona.cta dicha caballería Y
er;:cto>': <,.]}e';'('ibiéndoles aue de no
ef,~ett1;:,rlo ·le..~ pararán 10S- perjuicios
que hubiere lugar.

A la ...-ez se ruega y enearg-a a t.o<Jas
!a:.:; Autüridrill"'O "';'" 5C manda a los
A.g~ntcs de la h'¡:~fn judicial .de la
n2.cien pr[¡"e;]",! ¡i 1:. busca v captura
de los' cxpresil'dos Sl.jetos , ; caso de
ser habidos. serúon conducidos a lu
tbcel de esta villa, a disposición de
este Juzg:ldo. a lós indicados credos.

Daj~) en Stlrt a 31 de. Agosto de
t926.-l::.~ Juez. Juan GOIl7.~lcz Roy:x-
no.-Ei S~(;H)t;).rio. P. S. :'1.. Antonio
Alonso.

JQ-I0{M9

VAL]\!:\SEDA

Drm Luis F-etipe (":.ómez y Fcrnán
d~z-"Mariaca, JUf'Z de primera imtan~

cia cel p3M.ido de valmasoeda.
H:l'g'o snher: Que ~n este Juzgado,

ro Mnc-eplo de pobre, se signe expe
dH~nte sobre l'ec]n:Olón d~nitiva de la
(llicrwrla Cristina L3r-raM~chea .. ot~

gui, de treinta y dos años de" eda<l,
wlLer~, natural de Gueñes,1Jija de
Isidra Otú~ui Orue, viuda, mayor d3
edad. sin profesión espeeial y vecina
(le G!lf'ñi:::'. barrio d~ La Cuadra, que
ir~é.'ó e'l el 1\fllnicom:.'l de ZaldívR'1',
pTr",~r!rlrTlI~ del de Berm'?o. el 8 de F'e_
pn'!'!) :i:timo. cOn el di3;núslíco de
"P<:ic:).o;s ~pjléptj·ea"', conlinunndo con
~J mi"mo pT'!)crso p'iiquico. estimán
dr,j() ~~¡l:1.lp¡Mt~ de difk.il curación: -.;
{l 103 ef,-'clo;:; .ne los artículos 7.0 y 8:"
(JpI Real d"'cre!o de 19 a-c Mayo de
:tES:> "\" P.eal ordC'Il de L" de .Iunio de
t908,' NI ¡]ié,ho eXy}NJiente se acordó
oír a los par:,'nfes m~s eerc"IlOS de
prenomhrnda a1i~nada. para que ex
p'1!l.~n loo que estimen 'POI' coTI\;-enicn
te I'bpeclJ n: la ne<:esid;¡d O conV€.
n h~n('ja de su re-clu"ión defin iti';::t. em
plaz;).ll(J\t5c a aJudido.<; parientes, des
oCmlO{~j{in". por ~l l~l'niino de un mes,
pa8~!;in ,:¡ l'~:J.l l'e resolverá con O sin
.su aud.!'.:;.;..cia ¡:i no hubiRren compare
cido, pú, m!'dio oel presente edicto,
que ~rá fljndo en el silio p(lhlico y
de cootumbre d~ estR. Juzgado v del
mlmie:ipal de Gnpñ~s. y S€ pulJiicar~
además en· el Bolptill Oficial de ·,;:hl
provincia de Vizcaya -: G.\CET.=.. DE
MADRI~. •

Daiio en Valmaseda: ::l 11 de Se:p_
tiembre de 1926.-El Juez. Luis Felipe
G6mez.-'El Secrew.río. Ramiro López.

JO-10079

Don Carlos M.~ G!I'Cía-Rodrigo y de
Ma.drazo, Juez de instrucción de Ven
\ÍreH y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos de carta-orVBn de la superio
ridad, dimanante del sumario qu.e S'f!
instruyó por e.,;;te Juzgado con el nú
mero 44, rollo 488 del año 1925, por
el delito de homicidio. contra. Grega
rio TOIT:l~ba Esüdl0. se cita a Rosa-·
río PGITa..<; Ortiz, cuyas demás cíncuns
tanci?..-S se ignor':m. pnra que en (,;].Iídad
de testigo comparez.ca ante la ilustrí
sima Audiencía pru..-incial de Tarra
gona el día 2 d~ Octubre pró;.;:imo y
hOl"3 de. las diez y media, al juicio
oral dimanante de 1:1. e:wre5ada caus:a;
previniéndole que si no lo verifica ¡·e
parará el perjllieio a que haya lngar I
en deTeCho_

Vf\nd!'etl. 13 de septiembl"e D 1928. 1
J;}l ..Tllez, Carlos M. !'3areí3o Rodrigo.
m Se.c:rotario, José GÚm-ez.

. J~i0580

D. Antonio Perucho Ló-p-ez, Juez
muni-cipal de Armenteros.

Hago saber: Que haHán<:lose ....aean
tes los ca!"~"'s de Secretario y suplen
te de este .Jnzgado mun1cipal, se anun
cia su provisión en coneurso de tras
lado. con arreglo a lo prevenido en el
a.rticulo 5." del Real decreto d.e 29 de
Noviembre de 1920 y Real (}rd~n C<lffi

plementarin de 9 l1e Diciembr~ del
mismo afio, para que dentro del pla
zo de treinta dias, a. ~ontar desde el
sigl1ient~ al de la inserción del PI'C
&ente ee ieto en el Boletín Oficiol de
la- provincia y GACETA DE ·l\-lADRIDJ

pr~enren los aspiraJ1tes a dicbos c'ar
gos sus solicitudes. document3.das, al
señol" Juez c;e pr¡m.~r3. inst{lncia del
partido eJe Alba de To-rmes.

El agraciado' no per"ibirá ohas
e1:'"'''':Ilumf;ntos que los señalnda.s ~n ll's
nr':!llcelcs vigentes.

AY"ffi('ntNOS. 11 ~e 8ept!iembre 1926.
El Juez municipal Antonio Pcrucho.
El Secretario habilitado, Isidoro Cas-
tr('>. J~1(}541

,~",'''''~.-~' '~ .•

ARTAXA

POi' la presente se cito.. llama v ero
pIan a CaTI1len Pahmques Blasc'o, do
micililllia últimamente en la eall-e de
Valencia. número 30. para que, dentro
del téT'm.ino del se;undo día. oompa
rE'.2.-:a ante -e.st~ Juzg-a\io municipaL si
to en la planta baja de la Casa Capi
tular. ~on el fm de que haga efeetiva
la multa que le ha sida impuesta en
juicio de fal~, seguido bajo el nú
mero S del cOITi-ente' año 1926~ aper-·
dhida. que, de no verificarlo. sufrirá
el aprr::rnio personal corre.spondien~.

y para su irt.."'Crci6n -en la G_-\CE'I':~ DE
MADRID. expido la preleente, visada
por su señorfa E'n Anana. a 13 dft Sep
tiembre d~ f926.-V.<> B.o El. JlJe¡ mu
nicipal, Alberto l\iontoUn.-EI ~
tario. Pedra P. Ibáfrez.

BETETA

D. Camilo Lóp.ez Cobti, -Juez mml1
cipal eu funciones de esla yilla de
Betet.2.
H~o saber: Que hallácdClSe yscan

te la Serretaría de este Jlug<:'cdo mu
nicipal, :;€ anuncia su prcvisiJn cou
forme al artículo 5.° del Re:;.l decreto
tie 29 de No.vicm}}re 00 1920 Y Real
ol'dcn dE 9 de Dicienibre del mismo
afio, ley org:lnica del Poder judicial y
Reglamcnl() de 10 de Abril de 1871,
debiNHlo los a;:piÚinles presentar .sus
soJicilu([(';< ante el seiío.r Juez .de pri
mera ¡¡¡;:laneia e ins!l:.~llcCÍóh <:lel par~
!ido de Prirgo do(~nl.ro -del término de
treinta ,iras. contados de..::.de la úuhli
ea-~i6n dI' {'"t-e anuncio en e~ n'olctiñ
Ofirial {JI' la provincia de Cuenca y
GM:E'T.';' DE; \\iADE!D.

Se h <1 tf' Üer.;;lar que este municipio
congf:1 de 5·1.!¡ h<lbittn!es, debiendo
prp~0nt~)r 1;-~ (¡;7:piraút:es, junto con la
;:oJ!ritnd. certiflr:v2'ión de nacimiento,
certifi,'::I'~¡) nI' !mer.a conducta, e",pedi-
do per "! Alc:Jld~ de Su dom'lcilio: la
ccrlifknr:(ín de examen y a,probaciúnJ

confr"ll'mr a reglamento. U otros QQ
cumen:f\!' que acrediten su aptitud
para el dt:,~i3mpi:fio .Jel wrgo v ~rvi....
dos p,n cunlrruier e3rrera del Est:J.do.

Betela. 29 d~ Jl11io de 1926.-EJ
Juez mllnicip:11 en fUY1"CÍones, Cumil'Q
López.-P_ S. r.L el Se-crctarb interi
no. M3uuel M In Sierra.

30-1.0642

~HAM"A'Rmi DE LA. ROSA

Por -el presente se cita. Hnma y em'1
pla7A'l. a Juan Rivera Medina, CU)"'a.$
dl7fl1:-!B ~iITunstanMas se ignoran, do
mieiliado últimamente en la calle da
Voluntarios Catalanes, 59, bajo, para
que comparez.ca ante l'l· Juz.mdo mmli
c.ipal de esta villa, !'ito en la calle!
<YDonn.r.lI, nÚITl<Cro 3.t, p:rin;eipal, la
cumplir la pena d~ quince días, que le
han sido i!'rq:lUf"'"to6 en .el juicio del
fal!.a.s número 2QO delnño actual, se
guido al mismo por lesiones de Benita
Apariúio, bajo apeTcibimie.nto de ;pa:..
ra..lo el pcrjuic.io a que haya lugRor.

Chnmarfín de _la Rúsa, 17 de 8ep..
tic:mbre de 1926.-Y.o B.o El Juez mu....
nir-ipal (ileglh!e).-El Secretario, GQ.
dofrcdo de Rueda..

JO-10153

GQMERSE:NDE

Don Jeslís Losada Rodrfguez, Ju~
muncipal de G<>lil'crsenoo, provinci~
de Ol'eme.

Hago públi~o: Que habiendo qu.e...
dado dp:sieria la vac-ante del ~argo <l€1
SecN'fafio suplente de este Juzgado, la
CU::l.l rué anunciada por -cOU<lurso ~Ej.

t.raslado y una vez no hubo aspiranté
a etta. ~f"' anuneia, desde luego. a con
euso lit1'e. a fin <le {lUje. dentro 001
la:pso de tiempo de qu~ dilU5, log
que df$een l>btenerla. presenten .~

-.e;::"f.e Juzgado sus sO'!í(',itudes, con: loS
documE':Tltos que acrediúe::l tal derechd,
todo eno en armonía con 10 que ~1:a~
tuye ef <l.rtJculo 13. capftulo 2.° del
Real dEX'J'leto y Re~ento de 10 @
Abril de 1871. de fa ley Orgánica; i1él
Poder judIcial.

y -oara su lns6~i6Ii: éIi la~



J'O---lOC5() ¡

ROSIl\OS DE VIDRIAl..E¡::

Don José paz Delgado, JU!e:Z; mun~c
eipal suplenM de este pueblo de Ro:.,.
sinos de Vidrial~. en flJncionf'.s del
pmpietario. pOol' -enfe-rmedad de éste.,

Rag'f) saber: QU~ hallándose ya,can-:"
tes 105 car¡ro$'. dQ Secrp,(,rtrio y suplen~

de este JuZgado municipal, los cuale$
se han de proveer con arrpglo a ld
dispue.sto en. la l-ey Or~nica del Podei
judicial. Reglamento de 10 de Alu:iI
de •161J.. R.QtlJ decreto dI:l 2~ ~~..~~

PUERTO DE S~I"r.'TA l\LA.RL\. .'1
D. Anfunio ROl'!llero Gutiérrez, se"!

cretario del Juzgado municipal de es-.t
ta. ciudad.

Dqy fe: Que en el Juicio ele faltas.
ccl('brado en la causa númerD 118 del
año 1925, 'Por e~t:lfa a l:'i Com-panía dfi
Ferrocarriles .o\.ndalllces. {'ontra Jos(Í
Garcfa y Ga-""Cia. se ha dictado la se:r:t:f.
ten'CÍa cUya nart.e dis'Oositiva dic~ ~lSí~

uFallo Que deho celP-denar y cO!I1de~
no a Jc-sé GQrcfa y GaTcfa, c-Qmo 'au~

fur de una f"311a de est-nf<a, com{Jrcn~

dirl en el aMfc.1Jlo 600 del Có-r1i~o T'e-:
naJ, c-onforrne al !teal decreto d~ 2f
de Fehrero del cnITiente aiío. :l la p~
na de d0" Más de arresto, indc.mni.za"?
ci6n 8. la Com~añí1'\. perJudicada M
2,80 peseh-<; y p:Jg'o de las cocta.s del
juicio, sufriendo por la indemn i"F,a-
ci6n, case· de in.'01"\'encia. el arrcst~

sub~idiario corre.;:pon.(li~nte_

Así por esta mi E-enten-cia, de.'"
Lo iIl5crm conn:erdn a la letra coI(

Su original, a que :me remite,. ;:
y para qne r0;¡;'~, ~~ eOn el .fin dI'!

que sir,,-a de notificaci6n al frenun::'
ciado. expido el presente, vi;o:Joo po-t
el ERuúr .Juez, en Puerie· de Santa:
Marfa a 2 d-e Septiembre de 1926.--;1
Antonio Romero,-V.o B.O: M:::.nue.l
Serrano. -]

.JQ-1064G

JO-"fOOli3

PONTOl\'"ES

MADR~INCLUSA:

"En virtud de pIV:idencia di.o::tada (m
e~ exp-edicnte -de. juicio verbal (fe fal
ta..-<:, seguido en este Tribunal bajo el
número 619 de ord€n del año i 926,
por sustracción di\ dos &í.banas a .Jose
fa Rame.'; Lozano,se ha a.cordaQo se
cite a é.sta por medio del p.:resente, en
atenci0U a ignorarse su actual dorr.:i
cilio v paradero, para que -el día 6 del

. mes de oetub.-e, a las once ho:-as del
mismo, c.ompareu·a ante la Sala Au
diencia de .;!sLe Tribunal. el cual se
halla -",ito en ·la e,ulle de Íos Estudios,
número 3, principal, paTa la celehra
ción Jel jUlcio. al cual deberá concu
rrir acompaiíada de los testigos y de
IDiÚ.S medios de prueba de que intente
YaleI'!'ie. en la int.eligeI"..cin, qu-e de no
verificarlo le p2rari el perjuicio a que
hn.ya lugar en derecho.

y para que sirva de notificación en
forma a J()S-cfa Ramos I ..Qzano, expido
~I pre~~nL~ paf¡'l. su in:::ro·LCi6n en la
GACETA DE l\L\DRrn, q11e .firmo en Ma
drid a 6 de Scptj'embre de 1926.-El
S€lf.rdario, (ilnsiblc).-V." B.o, el Juez,
(ilcb'ib1-e).

En virfud de proV'idencia dietada en
el Bxpt'diente de juicio verbal d.e fal
ta:s, segui.cJo en este Tribunal bajo el
número 354 de ocden del año 1926,
pojO sustracción, c6ntra Rogel,io Rivas
Corral, se ha acordado se cite a éste
por medio Gel pTE\ente, en atención
ti ignornrse su actual domicilio y pa
radero, para que el día primero del
mes de OCtubre, a ltis once horas del
mimro, comparu..ca ante la Sala Au
di-encia de este Tribunal, el cual se
halla sito en ra calle de los Estudios,
número 3, principaL para la celebra
ción del juicio, al cual d(;15erá concu
rrir' acompañado ele 1os ~ estigas y de
más medios de prueba -de que intente
valerse, en la inteligencia que de no
veriflcarlo le parará el :p-erjuic'ñ> a que
haya lugar -en derecho.

y para que sirva <lc notit1rnci6nen
forma a Rogello nivas-COrral, expido
-el presente para su inserci6n en la
GACETA DE MADRID. (me firmo en l\Ia-

. drid a 7 de ~.e-ptiembre de 1926.-El
S~retaTio, (ilegihle).-V.' B.o, el Juez,
(ilegibI-e). -

J0--106H

Don Lucas Rodrf¡;ue:r. González, Juez
muni{lipal de esta villa

Hago sa~er: Que en el Juzgado de
mi cargo se enctcenlra yac·ante.. en
virtud de baber quf:>C.ado desierto el
concurso de traslado, el pu~sto de Se
cretario propietario, el cual ha de pro
veerse en concunso libre, según lo pre
ceptuado €n la ley Orgá.nica del podc.r
judicial y Reglamento de 10 de r\,brtl
de 1871, dentro dd plazo de qUlllce
días, contados desee el -siguioenfe al de
la publicaei6n del presente edicto en
el Boletín Ofieial de esta provincia y
GACETA DE' M/l.DRlD, durante cuyo pla
zo los aspirantfs presentarán sus so
licitudes debidamente- documentadas
en el Juzgado de prImera instancia
de -este partido <4J Oreem; haciéndose
Constar que el ~retario f3:Ólo percibe

_ 1<§ d~recbos ~:!L.~._¡0--1~45 __

JO-1'0726
GUATIALUPE

i'.L\DllID-CHAwffiERI

DE 1\.LmI'.m y Bo.letín O[idal de la pro
....inda, expido la pr:.esentc en Gomcr
sende a 6 de SCptiembre de i!J26.-El
J'uez,.J~sús Losada.-D. S. O., Elías
L,M~juso.
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~

Dado en Pontones a. 4 de sePti.eni.i~~
b:':e de 1926.-El ,Ju~z, Lucas n.o-drt{~

guez.-El Secrc;lari o hulJiliLado, LujJj.
l\lo.i'Ci~lo·lt:

. ~O--10~~a .~~
--- ·.A

·:1
Don. Lucas Rodríguez Gonz¿lez, Jull!

municipal de est.a ~ illa ·:.1
Hago saber: Que. en el Juzgado dEl'

mi. cargo se encUlentra vacante, ~it

virtud de haber ouedado desl.erto ~
c.oncurso· de traslado, el puest.o de Se.-oi
ere/ario suplente, el cual ha d'e I,U'~'
\'~erse en concurso libre, según lo pre":i
ceptu:'ido en la ley Orgánica del Poder.
judidal y Reglamento de iO de Abri.
de 1871, dentro del polaw dequi~
dias. eontados d~de €f sig',üente al d~
la 1ll!b!icaei6n del pre~nLe edicto eI\
el Boletín Oficial de esta provincia "'i
GACETA DE MADRID, durante cuyo Illa;~
Z0 los aspirante:-; presentarán ~us s~

licitudes dp-bidamente documentadas'.
en el Juzgado OQ pr~mera instanci~

de 'este partido de Orcera; ha:c¡éndos~
constar QU8 el Seeretario !:ólo perciblt
lOS derechos de Ar3IJceI.

Dudo en Pontones a 4 de Sentiemc'f
}:lre d-e 1926.-El Jllez, Lucas 'Rodi-~
w'er..--'El Secretario illibilitado, Lulf
?>fo:rciilo.

En" el Iuicio verbal de taHas s.egui-
<lo en ~te ,Tuzgado contra An~el San
tos Care 111 , pDr ;11~S·J].1Cdi:~f1cia y c:.l':í'ia
i"lldo con el ~r(L'TIe1"(' i ..300 da 1926. ~e

ha -dictado s~nte]);Cil!.,cuyo encahc7.a
miento y pa:-te dispositlv,l dir.R.n así:

"Sent~n('ia"-En la villa y Corte de
:Madrid a 27 QP. .bosto de 192(";; el
Sr. D. )fario S:'nchez G6mcz, Juez
municipal dril distrito -de Chambar!,
habiendo ·dsb las pre~entesdilig-en
cia.s de juido verbal de faltas. sf'!!;Ui
das entre 'Partes: de la una. el Minis
terio fl~c3·1. en representación de la
acción -púhEea, y de la olra, goma de
nunciado. An;rcl Santo" Garcm,

Falll) que debo condenar y condenó
11. A1l~el Sanfos Ga-rcía a la pena de
25 pe.setas de multa. reprensi6n y al
'Pago-de costas; y notífíquese esta -par-
te di9'ositiv.. de gf',n!p.ncin. por medio
de cédula. que se insertará en la G.\.
CErA DE ~t""DnrD.

Así -por esta sentencia lo pronun
cio. ID:"ndo y firmo.-:\fnrio Sánehe:t
GóÍnez - .

P1Jo!tcaci6n.-üfda y pllhneada rué
la anterior sentencia por el señor don
Mano Sánchcz 13ómez, Ju-ez munici
pal su:¡:Mnte del distrito de Chambflrf,
estando celehrando audien.cia pública
en el día de su fecha., de qu.e doy fe.
Francis'Co Alvarcz de L:1.ra"

y mediante a la' rebeldía' del en
Juiciado. y a fin de que ~e sea notif!.
ead3. en forma la antenor sentenctn
por la GACETA DE MADfllD' ~xpid() la
present.e en Madrid a28 de Agost)) de
1926.--EI Seeretario, Fl':lnc.isCI> Alva...
rez de Lam.-V· B.o--El Juez, MariQ
Sánehez G6m~.-- ""- ..

D. ~L'muel PI.fl.7..R GaTIzá.lez.., Juez mU
nicipal de este térmir::.o.

Ha~o saber: Qne h;¡l1ñ.ndose vacan
te el 'rargo de Seer~l.ar¡o supler:te de
-este Jll.7.zndt' mlmidpal :pOi' ce~hci6n

{le D. 1\:í~nuel G0TI2111o Gcm{iJ~. que
últimamente lo desemoeñaba. s-e
anuncia su provisión a turno de tra."S
Inri rín en trf' Secret.arios pü1' tkrm ¡no
df' heinta días. a NlTIfiar de.~j'. la lHI
hlir~cj6n de este edicto en la. GAClITA
DE MADRID. cen urreg-l<> 11 lo p~vcni

do en el nrLí~nlo 5" del Rf'al de-cr,:-,tu
f,~ 29 de NO\'icmhre de 19~0.

Los solicit.antes nl"e~nt:arán;3'llS

in;:t<:nei2_~ :mt~ el sellar J,W7. de pri
m~ra i-n.<;f:wch de este nnr-(irJ0 de 1,0
~Tr¡"¡\n oUI'"nnfú el rirrre"Rdr. pl"1zo.
y ;:e ;¡(lvif'r1.a rme el m.~rtd0~n·,~n C3r
ero no tiene otra retribuci6n m1!? 1M
(l""Y'E'cños 3..rancel~!'io:s Y. ql1e 1;1 -!"oh1a
iif~n ne -el':1e mImici:vic· es de SA~2 ha
'hil~"i1fR's rlf' l!prh-0' y ::l.!;07 o.P, .1fl!'ooho.

T..o aue se hace· p1Íhli~o p0!' JY]C'dio
'd~1 TlT€'súnle v otro de ignal tenor que
sc Iihra '(1m'';"; su inserei(,n pn el Bole
t111 f)fidol de e·sta pic""7'incia.

('ymH:b.!ur,e. 1~ de S',,-ptiem.r,re 1926.
'E1 Juez munieinal. Manur.l Plm:8,.
A.."1te mí, JOBé Fuentes Brnn~:m".

JO-iD{\;:j2
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:vi-embroe y Real orden de 10 ae Di-
· -eiernbre de 1920, para lo cual se anun
cia a concuI"S<), por término de treinta

· oías, a conínr desde que este anuncio
aparezca in~rto en la GACETA DE MA-

·DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia, durnnle cuyo plazo los a>'pira.'1les
pr~,.entaTán sus instancias, docum-en
!actas. ante el señor Juez de e~te par
tido de Ben3.vente, al que pertenece
este puehlo. .

Se hUM saber que e"te pueb!o cons
ta. sef!tÍn el último CBnso, d~ 347 bu+
bitantas de heebo y 375 de derecho, y
que el ap:raciado no' percibirá más
emolumentos que ¡os señalados en el
Arancel viglmte.

Ro;;inos d& Vidrialr.<:, 13 de SP.p
tiembre de 1926.-El Juez mun:!'ipal
sunlente.•r()~é Pa7.-P. S. M.. el Sf>.Crf"
tario habilitado, Francisco C. Tereiz:.I.

J0-10730

SANTA PERPETUA DE l\IOGDDA

Se llnl1ncía a conClH::O de tra.slado
la vaeante de Seeret2.rio d~ e-ste Juzga....
do municipal. cuyo término tiene un
"censo rle 2_017 habHanf.es de hecho.
P.OI' el pla7:o de treinta días, a ('cotar
de la puhl1eaci6n del misnm en la GA
CETA DE MADRID. durante los .cuales·
poorán presentarse l<'!s solicitudes, do
cumentadas. al Jnz!Wdo de primern ins_
tancia da SabadeU.' de conformidad con
el R~31 docreto 0029 de Nf}vierr.b~e

de 19'!O.
Santa PerpéE.ua de JI.!o,rnda, 13. ~e

Septif'mohre (le 1926.-Et Juez munrCi
pal, P¡¡blo So1e')·.

Jo-10756
. I

SANTIBANEZ DE VIDRIALES

Don Félb:: Ferreras Pontcjo. Juez
J..11unicipal de la villa de Santibáñe2

ik Vidrialcs.
Bago 1'<1.m-r: Que halIándese desem

peñarla interinamente la Secrel'aría
de e;.te Juz¡::-ado municipal. la cual ha
de proveerse con arrcg-lo a lo dispues
to en la le(\"'" orgániea del Poder judi
cial y Reaf decreto d.e 29 de Noviem
~ de 1920, debiendo lO¿; aspirant"es

a ella presBntar sus solicitudes den
tro del plazo de treinta días, a ccnL'lr
desde que este anuncio aparezca in
serto en la GACETA :::l? MADRID-Y JJole
tin Ofidal de esta provin.cia, ante el
señor Juez de primera instancia de
este partido de Benayente, acompa
ñélndc. !o-s documentos si!?;Uientes:

Primero. Certificaci6n de n~ci..,
.• fmlen.o.

Seg·und{l.. G-~rtifi~ión de buena
ccnducta, expedida por el Alcalde.

Tercero. Cerliflcaci6n de examen
de apLit,ud que acredite sus cano~i

mif'nlos y pr..-f<Tencia I)r.r:\ el car:;c.
Se t¡:J('(' cC!lsla1" que el <'Igra tiac1o

f.~ndr1Í que fijar su residencia en esta
lo.caliut>,d y qn~ r.o percibirá otros
emc1umenlos rp,e los señalados en los
ar!l.nc:>lt's Yigen!:cs.

SanUbúiiC'z d.e Vidriales, 11 d-e Sep
tiembre de 1926.-EI Juez. Félix Fe
rreras_-El Secretario interino, Vi
cente Blane-O.

JO-iOG51
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SAX SEB..:\.STIA::\ DE LOS REYES

Don Frnnci~co !\.'fufioz Balada, Juez
m1micipal de San Scbaslián de los fie
yc~.

n,,~o ;:r.h""i·: {lue- hai'lándose vae~mte
la SC-tretaría de este Juzgado munici
pal, ~ anuncia su pl'ovisi6n conforme
a ]0 díS'J11E\!>to en las di~posicioncs vi
~ent..,.$. El número de h~l>ítanles es de
1.413. y el Secretario no percihe con
signae,ión espe<'ial alguna. percibiendo"
solamente los de1"e'Chos de Arancel por
los asuntos Olle Si'! tr:múten.

Los aspirantes diri!!,irán sus ir;stmL
cias. con los documentos necesarIos. al
señor Juez de {lrimern ln~tan~iade este
partido de· Colmenar Viejo, en ~l plazo
de t.reinta c?fas. contados a partIr dc>'de
el sktüente a la inserci6n de este anun.;.,
ci<3. w •

S,m S~bastián oe los Reyes. 9 a~
S:enf.imnhre ce :t926.-EI Juez munici
pal. FranciSl:'o Muñoz.-El secretario
interino, Emilian.Q ATr~ba1'l. .;..
._._-----~- ~ --·,~Q.-1073t....#

TORO

D. Honorio Pérez Bueno, Abog-ado.
Juez municipal de la ciudad d.3 Te·ro.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a Angoel d~ niego Llope, de sesenta
y cinco a5.05 d~ edad, viudo, me:::áfll
CG. mdtlral de P..osario de S~nta Fe
{Buenos Aires;, vC{:ino de Madrid, r!r)p
de h:\bibba en la calle de Mendiz;'i~:'l1.

núm-ero 17 Ó 1.3, cuyo paradero en i:~

aelmllidacl se desCo.Dcee e igunlmen'f
su rlornicilio. para que comparezC':l. "
cel·ehrar juicio de faltas ante e",l~

Juzgado el día 30 del actual y hora d~
las cnce de la mañana, por e~t.,fa. di
ma.n:mfe de lm sumario Gue ha sonre
seída la Audienda provincial de Za
mora, ordenando la c-eJehraci6n de di
che· juicio; 5i no comIlllrec1cre se se
guirá el juicio en rebeldía.

Toro, 9 de Septiembre de 1.925.-El
Juez, Hanario pórez.-E¡ Secretario.
Emilic· Sánc!::ez.

Don Fernando Díaz Ceino, Juez mO
uiüpal suplente de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
'el car¡.ro de &!erel.ario suplente de este
Juz!::ado.por traslado de D. Cayetano
Arailjo Vivas, que lo desempeñaba, 56
anuncia su provisión por concurso li
bre, por término de quince días, den
tro d-e los cuales podrán presentar ~as
solicitudes, debidamente documenta
das, en este Juzgado municipal, los as-
pir:mtes a tal car¡;o. ..

El núm~ro de habitantes de qu-é
consla esla poblaci6n. es de 12.024 d~
hecho y 11.958 de deÍ'e<:ho, y su do-ta-:
ción consiste sólo en los, derechos dQ
Arancel

Va!encia de Alcántara, '16 de se~
tiembre de 1926.-El Juez, Fernando
Diez. - El secretario. Juan AníoniQ
Ortiz. JO-10757.' ,:.:- " ·..:~~i '

;~\~Jlcesores de RlvadeneYT'll {8.~ .;&,oL,
\.paseo _(le San Vlce.u..~ 2Q....


